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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncio s

Consejería d~ Economía, Hacienda y Fomento
Dirección Gen(ral de Empleo y Economía Social

medidas correctoras pertiner es tiene fecha de 11 /07/90, mien-
tras que la baja del trabaj : Jor se produce en el año 1989 .

4548 EDICCO . :Ref. : 86/05/S/350.

Con fecha 29 de octubre de 1992, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Cor .sejer o de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al int wresaáo María Aroca Teruel y cuyo último do-
micilio conocido es Ramón y Cajal, 12, 2-D, Alcantarilla la
siguiente Orden , de acuerdo con la propuesta que la antecede :

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa María Aroca'T'eruel con C .1 .F./D.N.I . n.° 22 .452 .809
por un importe de 486 .000 pesetas, por la contratación de 1
trabajador, acc,giéndose a los Programas de Fomento de Em-
pleo regulados M la Orden de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Turisino de 27 de junio de 1986 por la que se regu-
lan los Programas de Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 27/01/87 los beneficios solicita-
dos, consistenus en una subvención de 486 .000 pesetas por
la contratación por el tiempo indicado del trabajador que a
continuación si° relaciona :

Nombre del trabajador : Ángel López Montoya

Desde: 15 .10/87 .

Hasta: Inc lefini do .

Resultand, :) que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Soci a1 hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador citado cal rsó baja en la empresa María Aroca Teruel con
fecha 27/01/8 0.

Resultando que con fecha de notificación 13/03/921a Di-
rección Genera t de Empleo y Economía Social requirió al in-
teresado para que en el plazo de 10 días hábiles a partir del
siguiente al de notif icación formulara las alegaciones que es-
timara pertiner .tes dando con ello cumplimiento a lo dispues-
to en el artícÚ o 91 .1 de la vigente L.P .A.

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador dur :inte el periodo pactado en el contrato subven-
cionado o en su caso la sustitución del mismo se inciaría el
procedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Resultand,) que como contestación al anterior requeri-
miento la inter ~sado comunicó que la empresa hubo de cesar
en su actividad económica al serle clausurada temporalmente
la discoteca por el Ayuntamiento ya que sobrepasaba el lími-
te de sonoridad . No habiéndose reanudado la actividad, . el tra-
bajador no ha podido ser sustituido .

Resultando que la notificación del Ayuntamiento de Bu-
llas obr ante en el expediente por la que se retira temporalmente
a doña María Aroca Teruel la licencia de apertura y se proce-
de a clausurar la discoteca en tanto no se adopten las

Resultando que aun h biendo presentado la interesada
facturas que acreditan la re lización de obras en la discoteca
durante los meses de marzc agosto, septiembre y octubre de
1988, éstas no justifican el c .;se del trabajador producido con
posterioridad (27/01/89) ca no tampoco lo justifica la reso-
lución del Ayuntamiento de Bullas que se produce (11/07/90)
más de un año después del ese del trabajador . Habiendo te-
nido la empresa tiempo sufi iente para haber realizado la sus-
titución (desde el cese hasta la clausura) si realmente hubiera
habido voluntad de ello .

Considerando que la ( onsejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competen e para resolver lo procedente de
conformidad con el D . 3/1 ►92, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consej ría de Economía., Hacienda y
Fomento .

Considerando el artíci lo 14 .

Considerando que de , ;;uerdo con el artículo 18 de la ci-
tada Orden, el incumplimie .to de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepcic n de la subvención, entre los que
se encuentra el mantenimic nto por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios concec idos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reintegr ir a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las caírtida les percibidas .

Considerando que en a tramitación de este expediente
se han observado las presc ipciones legales .

Vistas las disposiciones „itadas y las de general aplicación,
se propone a V.E . la adol .:ión del siguiente acuerdo :

Declarar la obligación Ie la empresa Mar .ía Aroca Teruel
con C .I .F./D.N.I . n.° 22 .4 52 .809 con domicilio en Alcanta-
rilla de reintegrar a la Teso i°ría de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia la i antidad de cuatrocientas ochenta
y seis mil pesetas (486.0001 , .setas) correspondientes a la sub-
vención por la contrataciór del trabajador Ángel M .a López

Montoya .

Murcia, a 29 de octul e de 1992 .-El Director General
de Empleo y Economía 5,)cial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

,')rden

Vista la propuesta elev: da por el Director General de Em-
pleo y Economía Social, ei orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa María f' roca Teruel de reintegrar a la Te-
sorería de la Comunidad F, utónoma, la cantidad de cuatro-
cientas ochenta y seis mil pusetas (486 .000 pesetas) correspon-
dientes a la subvención por a contratación del trabajador Án-
gel M. a López Montoya di ntro del programa Empleo Juve-
nil Indefinido al amparo & la Orden de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Turi,mo de 27/06/86 por la que se
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regulaban los programas de Fomento de Empleo para el año
1986 se acuerda :

Declar<<r la obligación de la empresa María Aroca Teruel
con C.I .F./D.N.I . n .° 22.452 .809 con domicilio en Alcanta-
rilla de reiniegrar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma
de la Regió i i de Murcia la cantidad de cuatrocientas ochenta
y seis mil pesetas (486 .000 pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la cc :ntratación del trabajador Ángel M . a López
Montoya .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervención Regional a los efectos oportu-
nos, podrá i nterponer recurso de reposición ante esta Conse-
jería, en el )lazo de un mes a partir de la fecha de notifica-
ción de la r :risma .

Murcia, a 29 de octubre de 1992 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hac enda y Fomento por delegación 0/11-2-92, el Se-
cretario General, Pedro Miguel González Ortiz.

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimiento y a los efectos previstos en el
artículo 80 . :4 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio (le 1958 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia ., a 26 de marzo de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Resultando que con echa de notificación 06/07/921a Di-
rección General de Emp co y Economía Social requirió al in-
teresado para que en el :)lazo de 10 días hábiles a partir del
siguiente al de notificaci in formulara las alegaciones que es-
timara pertinentes dand+ con ello cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 91 .1 d, la vigente L .P.A .

Apercibiéndole que le no justificar el mantenimiento del
trabajador durante el pe iodo pactado en el contrato subven-
cionado o en su caso la sustitución del mismo se iniciará el
procedimiento de reinte ro de la cantidad percibida .

Resultando que tra scurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha for r►ulado alegación alguna .

Considerando que Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es compe ente para resolve;r lo procedente de
conformidad con el D . 1 /1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Coi ;ejería de Econornúa, Hacienda y
Fomento .

Considerando que i - acuerdo con el ar.ículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplii úento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percel --ión de la subvención, entre los que
se encuentra el manteni ziento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aqué a, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios cor .;edidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reint grar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las can( 3ades percibidas .

4549 EDICTO. Ref . : 87/02/S/46 .

Con fe ::ha 16 de noviembre de 1992, se ha dictado por
el Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento
con referenc ia al interesado Salvador Hernández Hernández
y cuyo últir io, domicilio conocido es Estación, 7 Molina de
Segura la si ;uiente Orden, de acuerdo con la propuesta que
la antecede :

Propuesta de Orde n

Visto e, expediente de concesión de subvención a la em-
presa Salvador Hernández Hernández con C.I .F./D.N.I n .°
522345512 por un importe de 300 .000 pesetas, por la contra-
tación de 1 trabajador, acogiéndose a los Programas de Fo-
mento de E npleo regulados en la Orden de la Consejería de
Industria, C omercio y Turismo de 5 de febrero dse 1987 por
la que se regulan los Programas de Fomento de Empleo .

Resulta ndo 4ue la Consejería competente concedió me-
diante Reso .ución Orden de 19/05/87 los beneficios solicita-
dos, consist ::ntes en una subvención de 300 .000 pesetas por
la contratación por el tiempo indicado del trabajador que a
continuació -r se relaciona:

Nombre del trabajador : Gerardo Asensio López .

Desde: 06/04/87 .

Hasta : 06/04/90 .

Resultz ndo que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador citado causó baja en la empresa Salvador Hernández
Hernández ;;on fecha 29/02/88 antes pues de que finalizara
el periodo estipulado en el contrato- objeto de subvención .

Considerando que n la tramitación de este expediente
se han observado las pi .~scripciones legales .

Vistas las disposicio es citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E . la at opción del siguierrte acuerdo :

Declarar la obligac 5n de la empresa Salvador Hernán-
dez Hernández con C .I . ' ./D.N .I . n .° 522 .345512 con domi-
cilio en Molina de Segu a de reintegrar a la Tesorería de la
Comunidad Autónoma le la Región de Murcia la cantidad
de trescientas mil peseta .(300 .000 pesetas) correspondientes
a la subvención por la i ontratación del trabajador Gerardo
Asensio López .

Murcia, a 16 de no, embre de 1992 .-E'sl Director Gene-
ral de Empleo y Econon ía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta e ::vada por el Direct:z)r General de Em-
pleo y Economía Social en orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa Salva,aor Hernández Hernández de reinte-
grar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma, la cantidad
de trescientas mil peseta • . (300 .000 pesetas) correspondientes
a la subvención por la ( mtratación del trabajador Salvador
Hernández Hernández ( entro del programa Empleo de Tra-
bajadores con Cargas F tmiliares al amparo de la Orden de
la Consejería de Industr ,i, Comercio y Turismo de 05/02/87
por la que se regulaban los programas de Fomento de Em-
pleo para el año 1987 s acuerda :

Declarar la obligac ,ín de la empresa Salvador Hernán-
dez Hernández con C.I . ' ./D.N.I n .° 522345512 con domici-
lio en Molina de Segur . de reintegrar a la Tesorería de la
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la cantidad
de trescientas mil pesetas (300 .000 pesetas) correspondientes
a la subvención por la contratación del trabajador Gerardo
Asensio López .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y,a la Intervención Regional a los efectos oportu-
nos, podrá inr.erponer recurso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un mes a partir de la fecha de notifica-
ción de la m: sma ..

Murcia, a 16 de noviembre de 1992 .-El Consejero de
Economía, >~ acienda y Fomento por delegación 0/11-2-92,
el Secretario General, Pedro Miguel González Ortiz .

Lo que re conunica al interesado mediante el presente
edicto, para >u conocimiento y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 195 8 (Boletín Oficial del Estado n.° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 26 (le marzo de 1993 .-El Director General de
Empleo y 1 ::conomía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

4550 EDICTO . Ref.: 87/05/S/314 .

Con feclia 18 de febrero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al nteresado Manuel Belzunce Navarro y cuyo úl-
timo domicili .) conocido es Juan Guerrero Ruiz, 6 bajo (Mur-
cia) la siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la
antecede :

Propuesta de Orden

Resultando que los i itentos de notificación del anterior
requerimiento han resulta, o infructuosos toda vez que la ca rta
ha sido devuelta, se proct dió a la publicaci6n del mismo por
edictos según preceptúa e artículo 80 .3 de Ia vigente L.P.A.,
apareciendo pues publica t o en el BORM n .° 225 de 26 de sep-
tiembre de 1992 concedie do entonces a la empresa un plazo
de 10 días siguientes al d publicación para formular las ale-
gaciones que estimara pf tinentes .

Apercibiéndole que ( - no justificar el n antenimiento del
trabajador durante el per )do pactado en el contrato subven-
cionado o en su caso la ; ,rstitución del misirio se iniciaría el
procedimiento de reinteg o de la cantidad percibida .

Resultando que tran --urrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha forn ilado alegación a.iguna .

Considerando que 1 , Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es compet nte para resolver lo procedente de
conformidad con el D . 3 "1992, de 17 de e:ru ;ro de 1992 por
el que se crea la Con, ijería de Econorrua, Hacienda y
Fomento .

Considerando que d . acuerdo con el ar:iculo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplin iento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percep, ón de la subvenc:ian, entre los que
se encuentra el mantenir iento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquél] r, es causa suficiern :e para la pérdi-
da de los beneficios conc didos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reinte rar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las canti, ades percibidas .

Considerando que e la tramitación d e- este expediente
se han observado las pre cripciones legales .

Vistas las disposicion s citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la ad pción del siguiente acuerdo :

Visto el ;xpediente de concesión de subvención a la em-
. presa Manuel Belzunce Navarro con C.I .F./D.N.I. n.°
22.274 .032 por un importe de 500.000 pesetas, por la contra-
tación de 1 ti abajador, acogiéndose a los Programas de Fo-
mento de En: pleo regulados en la Orden de la Consejería de
Industria, Cc mercio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por
la que se reg .rlan los Programas de Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resoh ción Orden de 01/07/88 los beneficios solicita-
dos, consistentes en una subvención de 500 .000 pesetas por
la contratacion por el tiempo indicado del trabajador que a
continuación se relaciona :

Nombre del trabajador : Juan Escudero Case s

Desde: 14/07/87 .

Hasta : I ndefinido .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección Gene :•al y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad So~ial hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador citado :ausó baja en la empresa Manuel Belzunce Na-
varro con fecha 30/09/88 .

Resultando que la Dirección Gener al de Empleo y Eco-
nomía Social requirió al interesado para que en el plazo de
10 días hábile s a partir del siguiente al de notificación formu-
lara las alegaciones que estimara pertinentes dando con ello
cumplimiento a lo dispuesto en el art ículo 91 .1 de la vigente
L .P.A.

Declarar la obligaciói de la empresa Manuel Belzunce Na-
varro con C .I .F./D.N .I . r° 22.274 .032 con domicilio en Mur-
cia de reintegrar a la Tes ~rería de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia 1 ; cantidad de quinientas mil pesetas
(500 .000 pesetas) correspc rndientes a la subve,n .ción por la con-
tratación del trabajador uan Escudero Cases .

Murcia, a 18 de feb -ro de 1993 .-El Director General
de Empleo y Economía Social, Eduardo Fe rnández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta elc ,ada por el Director General de Em-
pleo y Economía Social, n orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa Manu 1 Belzunce Navar .ro de reintegrar a
la Tesorería de la Comun dad Autónoma, la cantidad de qui-
nientas mil pesetas (500 .00 pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contratacic a del trabajador Ji.ran Escudero Ca-
ses dentro del programa l mpleo Juvenil al amparo de la Or-
den de la Consejería de ndustria, Comerci.o y Turismo de
05/02/87 por la que se re ulaban los programas de Fomento
de Empleo para el año ])87 se acuerda :

Declarar la obligaciói, de la empresa Manuel Belzunce Na-
varro con C .I .F./D.N.I . r .° 22 .274 .032 con domicilio en Mur-
cia de reintegrar a la Tes rería de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia L cantidad de quinientas mil pesetas
(500 .000 pesetas) corresp(indientes a la subvención por la con-
tratación del trabajador Juan Escudero Cases .
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Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al

interesado y a la l ntervención Regional a los efectos oportu-

nos, podrá interponer recurso de reposición ante esta Conse-

jería, en el plazo de un mes a partir de la fecha de notifica-

ción de la misma .

Resultando que la I l irección Gener al de Empleo y Eco-
nomía Social requirió al interesado para que en el plazo de
10 días hábiles a partir d t I siguiente al de notificación formu-

lara las alegaciones que stimara pertinentes dando con ello

cumplimiento a lo dispu , sto en el artículo 91 .1 de la vigente
L .P .A.

Murcia, a 18 de febrero de 1992.-El Consejero de Eco-

nomía, HaciEnda :y Fomento por delegación 0/11-2-92, el Se-
cretario Gen :~ral, Pedro Miguel González Ortiz .

Lo que se comunica al interesado mediante el presente

edicto, para su conocimiento y a los efectos previstos en el

artículo 80 .3 de la . Ley de Procedimiento Administrativo, de

17 de julio de 195 3 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 1 cle abril de 1993 .-Director General de Em-

pleo y Econc :mía Social, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

4551 EDICTO . Ref .: 87/04/S/103 .

Con fec ia 16 de enero de 1993, se ha dictado por el Exc-
mo . Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con

referencia al interesado Concepción Terres Artés y cuyo últi-

mo domicilio conocido es Marqués de los Vélez, 17-3 .° A,
Murcia la si€ uienle Orden, de acuerdo con la propuesta que
la antecede :

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-

presa Concepción Terres Artés con C :I .F./D.N.I. n.°
2 3 .186 .161 p :)r un importe de 325 .000 pesetas, por la contra-

tación de 1 t abajador, acogiéndose a los Programas de Fo-

mento de Enipleo regulados en la Orden de la Consejería de

Industria, Comercio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por

la que se reg ulan los Programas de Fomento de Empleo .

Resultar do que la Consejería competente concedió me-

diante Resoliición Orden de 17/11/88 los beneficios solicita-

dos, consistentes en una subvención de 325 .000 pesetas por

la contrataci,'in por el tiempo indicado del trabajador que a

continuación se relaciona :

Nombre del trabajador : Isabel Maldonado García

Desde : 9/05/87 .

Hasta : : 8/05/90 .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-

rección General y remitida por la Tesorería Ter ri torial de la

Seguridad Social l i emos tenido conocimiento de que el traba-

jador citado ,; ausó baja en la empresa Concepción Terres Ar-

tés con fecha 15/ 11 /88 antes pues de que finalizara el perio-

do estipulado en el contrato objeto de subvención .

Resultando que los atentos de notificación del anterio r

requirimiento han result , lo infructuosos toda vez que la car-

ta ha sido devuelta en s cesivas ocasiones, se procedió a la
publicación del mismo p ir edictos según preceptúa el artícu-
lo 80 .3 de la vigente L.P A., apareciendo pues publicado en

el BORM n. ° 225 de 26 le septiembre de ] 992 concediendo
entonces a la empresa un ) lazo de 10 días siguientes al de pu-
blicación para formul r las alegaciones que estimara

pertinentes .

Apercibiéndole que ie no justificar el mantenimiento del

trabajador durante el pei odo pactado en el contrato subven-
cionado en su caso la sus itución del mismo iniciará el proce-

dimiento de reintegro dc la cantidad percibida .

Resultando que tran currido el plazo seííalado la empre-
sa interesada no ha forr ,ulado alegación alguna .

Considerando que 1 Consejería de Economía, Hacien-

da y Fomento es comper .inte para resolver lo procedente de
conformidad con el D . : 11992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Con ejería de Econor.nía, Hacienda y

Fomento .

Considerando que d acuerdo con el artículo 15 de la ci-

tada Orden, el incumplin iento de alguno de los requisitos es-

tablecidos para la percep ión de la subvencion, entre los que

se encuentra el mentenir iiento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquél a, es causa suficiente para la pérdi-

da de los beneficios con, .-didos, por lo que la empresa sub-

vencionada deberá reinte ;rar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las canti ..ades percibidas .

Considerando que ( ► la tramitación de este expedient e
se han observado las pr- >cripciones legales .

Vistas las disposicior .~s citadas y las de general aplicación,

se propone a V .E. la ad )pción del siguienie acuerdo :

Declarar la obligaci( n de la empresa Concepción Terres

Artés con C .I .F ./D.N.I .° 23186161 con domicilio en Mur-

cia de reintegrar a la Tes )rería de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia 1 . cantidad de trescientas veinticinco
mil pesetas (325 .000 pesei is) correspondientes a la subvención

por la contratación del tr ~bajador Isabel Maldonado García .

Murcia, a 19 de ene, ) de 1993 .-El Director General de

Empleo y Economía ocial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta - levada por el Director General de
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Empleo y Economía Social, en orden a que se declare la obli-

gación de la empresa Concepción Terres Artés de reintegrar

a la Tesorería de la Comunidad Autónoma, la cantidad de

trescientas vetnticinco mil pesetas (325 .000 pesetas) correspon-

dientes a la si Lbvención por la contratación del trabajador Isa-

bel Maldonado García dentro del programa Empleo de la Mu-

jer y al ampa —o de la Orden de la Consejería de Industria, Co-

mercio y Turismo de 5-2-87 por la que se regulaban los pro-

gramas de Fomento de Empleo para el año 1987 se acuerda :

Declarai la obligación de la empresa Concepción Terres

Artés con .C .] .F ./D .N .I . n .° 23186161 con domicilio en Mur-

cia de reintel rar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma

de la Región de IVl urcia la cantidad de trescientas veinticinco

mil pesetas (3 2 5 .0110 pesetas) correspondientes a la subvención

por la contra :ación del trabajador Isabel Maldonado García .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al

interesado y,a la l:ntervención Regional a los efectos oportu-

nos, podrá ir terponer recurso de reposición ante esta Conse-

te en el documento ju tificativo del ingreso «Consumo,

expte . 730/91», dentro d , los periodos voluntarios estableci-

dos en el Reglamento Gen : ral de Recaudación, contados a par-

tir del día siguiente al de a publicación del presente anuncio .

Transcurrido dicho ermino sin que el pago de la mult a

se haya efectuado, se pro ederá a su exacción por vía de apre-

mio y sin más trámites, :onforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resoluc. )n puede interponerse recurso de al-

zada ante la Excma . Sra . Consejera de Asuritos Sociales, que

deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-

biles, contados a partir d -1 siguiente a la punlicación del pre-

sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este

Órgano.

Murcia, 26 de marzc de 1993 .-La Directora General de

Consumo, Emilia Marthmez Romero .

jería, en el p azo de un mes a partir de la fecha de notifica- '5054 Expediente san 4 i on#dor número 13/93 .
ción de la misma .

Murcia, a 19 de enero de 1993 .-El Consejero de Eco-

nomía, Hacienda y Fomento por delegación 0/11-2-92, el Se-

cretario General, Pedro Miguel González Ortiz .

Lo que ;e comunica al interesado mediante el presente
edicto, para ;u conocimiento y a los efectos previstos en el

artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de

17 de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18

de julio) .

Murcia, a 24 de marzo de 1993 .-El Director General de

Empleo y : :?com~mía Social, Eduardo Fernández-Luna

Giménez.

Consejería de Asuntos Sociales
Dirección Ge neral de Consumo

Por el presente se h :,je saber a Maravillas Martínez Pé-

rez, cuyo último domicil o conocido es calle Nicolás Peñas,

s/n, 30180-Bullas, que se ¡ .e ha formulado Próvidencia de In-

coación, donde se nomb a Instructor a don Hilario Gómez

Martínez y Secretario de zstrucción a don Juan Durán Mon-

tesinos, y Pliego de Carg s en el expediente sancionador que

se le sigue, bajo el núme o arriba indicado, por presunta in-

fracción administrativa c ,.- :

1 . Que carece de L . :encia Municipal de Apertura (ar-

tículo 22, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Lo-

cales, BOE 15.7 .55) .

Que carece de Lice icia Fiscal (Regla 21 . a, R.D . 791/81 ,

de 27 de marzo, BOE 6 i .81) .

3 . Que en el momen o de la inspección la titular y doña

Francisca Pérez carecían e carnet de manipulador de alimen-

tos (artículo 3 .a, R.D. 2 .5 15/83, de 4 de agosr.o, BOE 20 .9 .83) .

4546 Expediente sancionador número 730/91 .

Pór el presente, se hace saber a Jesús Meseguer Vical ,

cuyo último c omicilio conocido es La Brancha, 10, 30500 Mo-

lina de Segura, que en el expediente sancionador en materia

de Protección al Consumidor que se le sigue con el número

730/91, por infracción administrativa tipificada en el R .D.

1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos 3 .3 :2 y 5 .1, le ha sido

impuesta por esta Dirección General de Consumo una san-

ción de veinte mil pesetas (20 .000 pesetas) .

El impo-te de dicha multa deberá hacerse efectivo me-

diante su ingreso en la cuenta n .° 10.002 .100137 .3, de cual-

quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-

Que no presentó -n nuestras oficinas la documenta-

ción requerida por los in pectores de esta Dirección General

de Consumo (artículo 34 . , Ley 26/84, de 19 ", BOE 24 .7 .84) .

Tipificados en el F D . 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15 .7 .83, en sus artículos 5 .1, 3 .3 .2 y 2 .1 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-

dos a partir del día siguiei te al de la publicac ión de este anun-

cio, para que formule pc r escrito las alegaciones que estime

convenientes en defensa te su derecho, aportando las prue-

bas de que disponga a tt nor de la legislación vigente .

Murcia, 7 de abril c e 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .



Página 3400 Jueves, 29 de abril de 1993 Número 9 8

II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 501 7

MINISTER[O DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección provincial de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cieza

Anuncio de subasta de bienes muebles

3 . Que desde el mon nto de la publicación de este anun-
cio y hasta la celebraciór de la subasta, podrán hacerse pos-
turas por escrito en plie o cerrado, consignándose junto a
aquél el importe del depc ;ito de garantía; estos pliegos serán
abiertos en el acto del rei ate, al publicarse las posturas, sur-
tiendo los mismos efecto que las posturas que se realicen en
el acto .

No se admitirán po• r.uras, ni en primera ni en segunda
licitación, que no cubrai los tipos de la misma .

Ginés Valew Ortega, Recaudador Ejecutivo de la Tesore-
ría General d .e la Seguridad Social en Cieza .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio número S9/72, seguido en esta Recaudación contra Chor-
lica, S .L., de Lorquí, por débitos a la Seguridad Social e im-
porte de 13 .150.233 pesetas por principal, recargo de apremio
y costas del procedimiento, se ha dictado, con esta fecha, la
siguiente

Providencia : Autorizada por el Director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia con fe-
cha 16-3-93, la enajenación en pública subasta de los bienes
muebles embargados al apremiado procédase a la celebración
de la subasta el día 14 de junio de 1993, lunes, a las diez ho-
ras, en la sede de esta Unidad de Recaudación, sita en Gran
Vía, número 8, de Cieza, y obsérvese en su trámite y realiza-
ción, las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de k Seguridad Social (R.D. 1 .517/1991, «B .O.E .»
de 25-10-91) ,

Notifíqi: ese esta providencia al deudor, al depositario y
en su caso, a . cónyuge del deudor, y a los acreedores hipote-
carios y pignoraticios .

En cumlrlimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
lo siguiente :

1 . Que los bienes embargados a enajenar se encuentran
en poder del depositario don Juan Teodoro Baño Franco, y
podrán ser e Kaminados por los licitadores en Lorquí, Ctra .
Lorquí-Moliria, s/ n . (en los locales de la propia empresa, don-
de se encuentran precintados), hasta el día anterior fijado pa-
ra la subasta .

2 . Que 1 odo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta, i ►n depósito de garantía de al menos el 25% del
tipo de suba:,ta que desee licitar ; con la advertencia, de que
el depósito constituido se ingresará en firme en la cuenta res-
tringida de esta Recaudación, si el adjudicatario, no satisface
el precio de remáte en el acto de la adjudicación de los bie-
nes, oal siguiente día hábil, entregando la diferencia entre el
precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
sin perjuicio de la responsabilidad de resarcir a la Tesorería
General de la Seguridad Social de los daños que del incumpli-
miento de tal obligación se deriven .

4 . Que la subasta se uspenderá antes de la adjudicación
de los bienes, si se hace el jago de las deudas y costas del pro-
cedimiento, o si éstas se c ibriesen con los bi enes ya adjudica-
dos en cuanto a los no - najenados .

5 . Que los licitadore , al tiempo del remate, podrán ma-
nifestar que lo hacen en alidad de ceder a un tercero, cuyo
nombre, además, precisa án en el acto o, en todo caso, antes
de efectuar el pago del p ecio, a fin de que pueda otorgarse
el documento o escritur, de venta directarriente a favor del
cesionario .

6 . Que la subasta es inica, si bien comprenderá dos lici-
taciones como máximo . 1 l valor tipo en primera licitación se-
rá el del valor de tasació En la primera, sólo se admitirán
posturas que cubran el til de cada lote, subastándose los dis-
tintos lotes de forma suce iva . En la segunda licitación, se ad-
mitirán posturas que cubi in e175% del tipo de subasta en pri-
mera licitación .

7 . Que en el caso de i :) ser enajenados la. totalidad o parte
de los mencionados bien s en primera o segunda licitación,
se celebrará almoneda di ante los tres días hábiles siguientes
al de la ultimación de la ubasta, admitiéndose posturas que
cubran al menos 1/3 del t po de subasta en primera licitación .

Advertencia: De ten r por notificados por este anuncio
a los titulares de derech( ; e intereses legítimos o desconoci-
dos no personados en el xpediente y, en su caso, al deudor
apremiado declarado en -ebeldía .

Las cargas preferem .~s y anteriores que pudieran existir
quedarán subsistentes, nc aplicándose a su extinción el precio
del remate .

Descripción y valor ición de los bienes a subastar

Lote número 1 . Co ipuesto por :

1 fresadora Lagun ML-

Tasación : 60.000 peseta s

Lote número 2 . Co ipuesto por :

1 máquina de arrollar .
1 máquina de soldar GP R-2 de 200A .
2 máquinas de soldar .
1 máquina para soldar c e 150A .
1 plegadora automática yJIAL .
2 prensas de 15 Tm . me ánicas .
Tasación : 405 .000 peset, ; .
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Lote número 3 . Compuesto por : pesetas, se ha dictado la ,iguiente :

1 prensa hidráulica de 300 mm. de diámetro .

1 prensa hidriulica de 80 mm . de diámetro .

1 prensa hidr :íulica vulcanizadora .

1 prensa meaínica de 50 Tm .

1 prensa mec,inica de 100 Tm .

1 prensa mecánica de 120 Tm .

Tasación : 365 .000 pesetas .

Lote número 4. Compuesto por :

1 torno CEM N 10-10 .
1 torno Robina .
1 torno Comesa 1 .500-T-D .
1 torno revólver Fralag TA-70 .
1 torno revólver AG-UR .
Tasación : 650,.000 pesetas .

Lote número S . Compuesto por :

1 sierra eléctri ca Sabi-18 .
1 taladro Mu)rui E-300 .
2 troceadoras Tauro .
Tasación : 145 .000 pesetas .

Lote número 6. Compuesto por :

1 guillotina de 500 Tm .

Tasación : 150 .000 pesetas .

Lote núrr,ero ?. Compuesto por :

Providencia : Notifica los los débitos perseguidos y trans-

currido el plazo legal de v< inticuatro horas, siendo insuficien-

tes o desconociéndose oti )s bienes embargables en esta Zo-

na, declaro embargados 1 , s inmuebles pertenecientes al deu-

dor que se describen inscr tos en el Registro de la Propiedad

número Seis y cuyos datc ; registrales se inr.lican:

Finca número 9.752- 1, libro 135, sección 11, folio 171,

inscripción 3 . a

Contra este acto se p-drá recurrir ante la Tesorería Te-

rritorial de la Seguridad S-cial de Murcia, en el plazo de los

ocho días siguientes a la pi blicación del presente anuncio, se-

gún los artículos 187 y 19) del Reglamento General de Re-

caudación de la Segurida( Social .

Del citado embargo s( efectuará anotacicm preventiva en

el Registro de la Propiedi 1 a favor de la Tesorería General

de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor 'rancisca Barba García y en su caso

al cónyuge, terceros poseed )t'es y acreedores hipotecarios, Án-

gel Imbernón López, indic Lndoles que podrán designar peri-

to tasador en el plazo ani :•s citado .

Murcia, 23 de marzo .e 1993 .-El Recaudador Ejecuti-

vo de la Seguridad Social Manuel Muñoz Abellán .

1 ordenador 7 andy-1000 .
Tasación : 15 .( 00 pesetas .

Lote núrr ero !i. Compuesto por :

1 central telefi')nica Alcatel 3 .008 .
Tasación : 100 000 pesetas .

Lote núrr ero 9. Compuesto por :

1 carretilla elevado:-a Caterpillar V-40 .
Tasación : 400.000 pesetas .

Nú aero 4316

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

DE . yLICANTE

Miguel Ángel Luengo 5 inchez, Director provincial de

Trabajo y Seguridad ••ocial de Alicante .

Cieza a 1 2 de abril de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .

. Número 4198

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Rec audación Ejecutiva número Cinco de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace sabe r : Que en el expediente de apremio número
9201278, seguido en esta Recaudación contra Francisca Bar-
ba García, por certificaciones de descubierto a la Seguridad
Social e importe por principal 383.133 pesetas, recargo de apre-
mio 76.626 pe,etas y costas y gastos previstos de 100 .000

Hago saber : Que se h ~n dictado resoluciones en los ex-

pedientes instruidos como ~ onsecuencia del levantamiento de

las actas de infracción por t Inspección de Trabajo a las per-

sonas jurídicas y físicas qi c a continuación se mencionan :

Número acta : 3226/89 Empresa : Impermebealizantes del

Sureste, S .A. Domicilio : S .tastián Feringán, 7. Localidad :

Cartagena .

Y al resultar infructuo as cuantas gestiones se han reali -

zado para su notificación, le acuerdo con lo establecido e n

el artículo 80, párrafo 39 d la Ley de Procedimiento Admi -

nistrativo de 17 de julio de 958, se le hace saber a los intere -
sados que las citadas resol iciones están a su disposición e n

la Sección de Sanciones de esta Dirección provincial de Ali -

cante, calle Pintor Lorenz( Casanova, número 4 .

Alicante, 4 de marzo e 1993 .-El Director provincial,

Miguel Ángel Luengo Sán(hez. (D.G. 20885)
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Número 2569

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIt~.L

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Edicto para la notificación del apremi o

Relación de deudores por número de afiliación y débitos por certificación de des(ubierto a la Tesorería General de
la Seguridad Social, que no han podido ser notificados de forma expresa e individual, a los que se notifica formalmente
a los efectos l>revir,tos en los artículos 106 y 44 del Reglamento de Recaudación de la S ., guridad Social y demás preceptos

aplicables ; con la advertencia de que, transcurridos ocho días desde la publicación del --dicto, sin personarse en los expe-
dientes, serán declarados en rebeldía .

En todas las certificaciones de descubierto, dictó el Tesorero Territorial de la Segu : idad Social de Murcia la siguiente

Providencia: En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del Reglameni :) General de la Seguridad Social,
una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo

a los precepUos del citado Reglamento .

Contra estos actos podrán interponerse :

1) Reclainación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo de Murcia .

2) Recur .o de reposición con carácter facultativo y previo al anterior ante el Tesorer , Territorial de la 3eguridad Social

de Murcia .

Plazo : A mbos recursos, en el plazo de quince días contados desde la publicaciór de este edicto .

Advertericia : Los procedimientos no se suspenderán, salvo que se garanticen las de idas en los términos y condiciones
del artículo 190 del citado Reglamento .

RELACION QUE SE CIT A

Número Níuáero Recargo

Afiliación Certif . Nombre y Domicilio Principal Apremio TOTAL

30/773 .46 f 1 92/69 .487 BLAS ALCARAZ MARTINEZ 50 .372 10 .174 61 .046

Fajardo el Bravo,2 LORCA

30/707 .41E ; 92/68 .173 MANUEL ANGOSTO MARTINEZ 208 .?55 41 .651 249 .906

Los Angeles, 47 LORCA

30/733 .009 92/68.500 AGUSTIN AZNAR MARTINEZ 208 . ,155 41 .651 249 .906

Los Angeles, 40 LORCA

30/779 .744 92/69.730 ANA MARIA BAYONAS MORENO 87.435 17.487 104 .922

Dip . Tiata LORCA

30/777.635 92/69.653 ANDRES BELMONTE BETETA 103.333 20.666 123 .999

Molina, 6 LORCA

30/764.620 92/69 .207 GINES CARRASCO PEÑAS 69.148 13.989 83.937

Teniente Arcas, 17 LORCA

30/784 .640 92/69 .865 ANTONIO CASTILLO GARCIA 69. 948 13.989 83.937

Teniente Arcas, 17 LORCA

30/754 .304 92/68.934 JOSEFA EMBUENA GORRIZ 52.461 10.492 62 .953

Alam.Cervantes,6 LORCA

30/764.623 92/69 .209 SANTIAGO ESPIN CANOVAS 17.487 3 .497 20.984

Plaza de Esparña, 3 LORCA

30/779 .740 92/69.729 ANTONIO EXPOSITO GOMEZ 122.409 24 .481 146.890

Serrallo, 7 LORCA

30/775.355 92/69.574 ANTONIO GON;EZ NAVARRO 208 .255 41 .651 249.906

J .Santa Fé, 47 LORCA

30/777.791. 92/69.678 DIEGO GONZALEZ PARRA 87 .435 17 .487 104.922

Pozo Higuera, 22 LORCA
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Núaero Nwsero Recargo
Afiliación Certif. Nombre y Domicilio Princ i pal Apremio TOTAL

30/ 97.064 92/67.858 MARIA P .HERNANDEZ MORALES 25. 9)6 5.181 31 .087
Musso Valiente, 8 LORCA

30/773.547 92169.504 ANGEL JIMENEZ GARCIA 208.2->5 41 .651. 249 .906
Espin Alta, 6 LORCA

30/727.842 92/68.412 DOLORES JODAR GARCIA 17.417 3 .497 20 .984
Dip . Campillo LORCA

30/707.304 92/68.168 MANUEL LOPEZ SANCHEZ 17.437 3 .497 20 .984
Ctra.Granada, 57 LORCA

30/779.629 92/69.707 RAMON AGUSTIN LOPEZ SEMPERE 174.8 f0 34.974 209 .844
Zarcilla de RBmos LORCA

30/718.234 92/68 .304 BARTOLOME MARIN MASEGOSA 229.668 45.933 275.601

Martin Morata, 36 LORCA

30/779.697 92/69 .716 MARIA A.MARTINEZ CERDA 122.4)9 24.481. 146 .890

Avd.Juan Carlos I LORCA

30/779.651 92/69 .709 JOSE MARTINEZ RODENAS 17.4737 3.497 20 .984

Segura, 28 LORCA

30/777.669 92/69 .660 CARMEN MECA MARTINEZ 157.3~53 31 .476 188 .859
Mayor, 24 LORCA

30/756.136 92168.989 MARIA H.MOTA GRACIA 17.M7 3 .497 20 .984

Perez Casas, 65 LORCA

30/783.045 92/69 .840 MARIA A.NAVARRO TALON 104.92 20.984 125.906
Morata, 40 LORCA

30/773.508 92/69 .493 JOSE ORTUÑO SANCHEZ 34.974 6.994 41 .968
Viv.Sociales,Blq .2-1B. LORCA

30/776.007 92/69 .607 JUANA PEREZ MARTINEZ 103.333 20 .666 123 .999
El Charco LORCA

30/775.645 92/69 .582 JOSE PEREZ MATEO 208.~ :1.55 41 .651 249 .906
Selgas., 26 LORCA

30/782.865 91/69.831 PEDRO QUIÑONERO REINALDOS 87. 1135 17 .487 104 .922
Herreria, 10 LORCA

30/773.467 91/69.488 CATALINA REVERTE GUERRERO 208. :!55 41 .651 249 .906
Dip .Aguaderas LORCA

30/776.139 92/69.628 Ml .ISABEL ROMERO RODRIGUEZ 17.+187 3 .497 20.984
Pérez Casas,s/n . LORCA

30/743.070 92/68.692 JOSE JORGE RUIZ LOZANO 57. 417 11 .483 68.900
Dip. Campillo LORCA

30/743.070 92/68.693 JOSÊ JORGE RUIZ LOZANO 122.409 24 .481 146.890
Dip. Campillo LORCA

30/751 .941 92/68 .868 JUAN SANCHEZ MARTINEZ 17.487 3 .497 20.984
Rebolloso, 6 LORCA

30/761 .128 92/69 .113 PEDRO SANCHEZ MARTINEZ 17. 487 3 .497 20.984
A1am.Cervantes, 20 LORCA

30/739 .586 92/68 .630 Mi .DOLORES SANCHEZ MIRAS 52.461 10 .492 62.953
Avd,Juan carlos I. 22 LORCA

30/734.304 92/68.523 JUANA M. SEGURA CARRASCO 17. 487 3.497 20.984
Dip . Tercia LORCA

30/773.452 92/69.482 ANTONIO SERCH MARTINEZ 208. .: 155 41 .651 249.906
Ctra .Granada LORCA

30/773.451 92/69.481 JOSE SERCH MARTINEZ 208. .'55 41 .651 249 .906
Ctra.Granada, 18 LORCA
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Afiliación Certif. Nombre y Dovicilio Princ ipal Apremio -TOTAL

30/730 .159 92/68.457 ISABEL TORROGLOSA JODAR 17 .487 3.497 20.,984

Puente Los Carros LORCA

30/ 91 .944 92/67.742 UNISURESTE CORRED .SEGUROS 111 .820 22.364 134.184

Cuesta San Fco .2 LORCA

30/773 .443 92/69.480 DOMINGO VITORINO VIEIRA 208 .255 41 .651 249.906

Corredera, 5 LORCA

30/779 .738 92/69.728 PASCALE FL .COUDERC 87 .435 17.487 104.922

Dip. Purias LORCA

30/ 86.727 92/67.590 ANTONIO GARCIA SERRANO 21 .588 4 .317 25.905

Cava, 19 LORCA

30/ 86.727 92/67.591 ANTONIO GARCIA SERRANO 26 .022 5 .204 31 .226

Cava, 19 LORCA

30/ 86.727 92/67.592 ANTONIO GARCIA SERRANO 25 .443 5 .088 30.531

Cava, 19 LORCA

30/ 86.727 92/67.593 ANTONIO GARCIA SERRANO 26 .368 5 .273 31 .641

Cava, 19 LORCA

30/877.328 93/ 1 .171 JUAN FCO.HERNANDEZ PORLAN 5 .176 1 .035 6.21 1

Perez de Tudela, 20 LORCA

30/877.328 92/ 1=172 JUAN FCO.HERNANDEZ PORLAN 5 .176 1 .035 6.211

Perez de Tudela, 20 LORCA

30/782.901. 92/69.832 DANIEL LAJARA 52»461 10 .492 62.953

Dip . Purias LORCA

30/773.408 92/69.475 JOSE LOPEZ SANCHEZ

Dip. Torrecilla LORCA 208.255 41 .651 249 .906, •

30/832 .184 93/ 1 .145 DOMINGO SANCHEZ SAEZ

Dip. Aguaderas LÑORCA Z11 .054 6 .21.0 37 .264

30/832.184 92/ 1 .146 DOMINGO SANCHEZ SAEZ
Dip. Aguaderas LORCA :2.376 6 .475 38 .851

30/763.551 92/69.176 JOSE DOMINGO SERRANO ALCAINA

Lope Gisbert, 24 LORCA 52.461 10.492 62 .953

30/780.317 92/69.774 JUAN ANDEO NAVARRO

Carmen, 40 TOTANA 1.1+9.896 27.979 167.875

30/781 .527 92/69.794 BEATRIZ HERNANDEZ MOLERO

Salitre, 23 TOTANA 1590 .768 38.153 228.921

30/781 .526 92/69.793 HERNANDEZ MOLERO, SOFIA

Salitre, 23 TOTANA 190 .768 38 .153 228.921

30/770 .627 92/69 .429 SALVADOR MELECHON MARTINEZ
Quevedo, 14 TOTANA ]7 .487 3.497 20.984

30/702 .988 92/68 .121 JOSE PEREZ GONff Z
C .del Castillo, 36 TOTANA :4 .974 6 .994 41 .968

30/773.6W 92/69.512 SALVADOR PROVENCIO VELASC O
San Antonio, 68 TOTANA ,,4 .974 6 .994 41 .968

30/776.168 92/69.634 IK.JOSEFA ROMERO RUI Z

Salvador Aledo, 1 TOTANA 1;"3.281 34 .656 207.937

30/784.645 92/69.866 JOSE MIGUEL SOLA COLLADO
Desvio TOTANA :~4.974 6 .994 41 .968

30/781 .368 92/69.782 GINES VIVANCOS NAVARRO

El Condado TOTANA 2Cr8.255 41 .651 249.996

En Murcia a 22 de febrero de 1993.-El Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Socia1, Pascua] Fresneda Rodríguez .
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Número 2282

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCI &L

Tesorería General de la Seguridad Socia l
Unidad de Recaudación Ejecutiva número Sei s

Notificación de providencia de apremio y requerimiento de pag :> a deudores

Rafael Marún Fernández, Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social en la Unid d de Recaudación Ejecutiva 30/6
de Murc :ia.

Hace saber : Que en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva a mi cargo se ha incoad expediente individual de apremio,
por deudas a, la Tesorería General-de la Seguridad Social, a los deudores que se relac onan, por los periodos e importes
que se indican y, habiendo sido dictada en cada uno de ellos por el señor Director provii cial de dicha Tesorería la siguiente :

Provide:-ICia de apremio . En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del R eglamento General de Recaudación
de los Recur; .os del Sistema de la Seguridad Social, una vez expedida certificación de d~ - scubierto, ordeno la ejecución for-
zosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del citado Reglamei co, fijándose el recargo de apremio
en la cuantíz, de 20% .

Y no habiendo sido posible la notificación de la providencia transcrita anteriormei te a los deudores -que se dirán, por
encontrarse cerrado su domicilio o ausente de él, se efectúa por medio de este anunc o, que se publica,lá en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y en los tablones de anuncios de esta oficina y del A,,untamiento a que corresponda su
domicilio conocido del deudor, y se le requiere para que dentro del plazo de las veinti uatre horas siguientes al día de la
publicación, ;e personen en esta U .R.E., sita en calle San Nicolás, 13, de Murcia, a efe, tuar el pago de la, deuda, o a darse
por notificados, compareciendo por sí o por persona que los represente, advirtiéndol :~s que transcurrido dicho plazo se
continuará el expediente de apremio .

La providencia de apremio sólo se podrá impugnar por las causas previstas en el a tículo 103 del Reglamento especifi-
cado, en el bien entendido caso de que el procedimiento sólo se paralizará según la fi,rma prevista en el artículo 190 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Sc Jal .

Recurso, ; : De reposición : Con carácter previo, y facultativo, en el plazo de quinc días, ante la Dirección provincia]
de la Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia o reclamación econmico-adrr inistrativa, en el riismo plazo ante
el Tribunal de dicha Jurisdicción en esta provincia, ambos contados a partir del día i guiente al de la r.otificación de la
providencia citada .

NUMERD CERTIFICACCON NUMERO AFILIACION HOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO CODIGO POSTAL MRIICIPIO PERIODO DEUDA

92050109 3000713702 ABELLIUi MARTINEZ MI6UEL CUATRO ESOUINAS, 53, 1 8 30140 SANTONERA 09891289 57,232

92063782 3000713702 ABELUW NARTINEZ MIGUEL CUATRO ESaJINAS, 53, 1 B 30140 SAMTONERA 06901190 104,922

92050421 3000739508 ABRIL ZAFRA ANTONIO ALEJANDRO SEIGUER, 8, 2 D 30001 MUlCIA 01891289 228,93 1
92049625 3000082052 ALACID RODRIGUEZ JOSEFA CANPOAPK)R, 41 30500 MR..IMA DE SEGURA 06910691 148,092
92049709 3000088256 ALAGA, S .A . EULOGIO SORIANO, 1 30001 MUa,CIA 1;2911291 45,144
92049710 3000088256 ALAG11, S .A . EULOGIO SORIANO, 1 30001 NWkCIA 01920192 49,843

92056379 300077406 ALARCON MORENO MATILDE LOS SEGUNDAS, 31 03190 PI .JUI DE LA HORADADA 09890989 19,07 7

92050037 3000706403 ALARCON VICENTE AGUSTIN PASEO DE ROSALES, 46 30500 MQ.IIU DE SEGURA 01891289 228,93 1

92055543 3000214515 ALCAINA MARTINEZ JOSE VISTA ALEGRE, 10 30007 PR*CIA 01901290 249,90 6

92050075 3000710021 ALCAZAR TERUEL SALVADOR PRIMERA AVDA URB PARaIE, 34 30565 TO4RES DE CDTILLAS 08891089 38,15 5

92050544 3000745375 - ALCAEIZ BALLESTEROS JESUS CONDESTABLE LOPEZ DAVALOS,11,4 30007 MU+CIA 01891289 228,93 1

92049931 3000404593 ALEGRIA BOTELLA JOSE NONTIJO, 3` 30001 MOrCIA 04890989 57,232
92055964 3000761435 ALFONSO BERNUDEZ ANTONIO AVDA JUAN CARLOS 1, 12, 1 ESC 30008 MU+CIA 01891289 228,93 1

92050696 3000749500 ALMAGRO BALSALOBRE IIIGUEL MENENDEZ PELAYO, 15 30565 TOa,RES DE COTILLAS 0:l891289 190,776
92055491 3000208382 ALMELA HERNANDEZ ANDRES AVDA SEGURA, 7 30565 TOaRES DE COTILLAS 01900790 20,98 4

92049476 30000546627 ALTA PELETERIA, S .L. PLAZA CETINA, 6 30001 PIUaCIll 1 291 1291 98,566

92049477 3000054627 ALTA PELETERIA, S .L. PLAZA CETINA, 6 30001 MUaCIA 01920192 133,868

92055183 3000054627 ALTA PELETERIA, S .L. PLAZA CETINA, 6 30001 MUM CIA 02920292 80,374
92055184 3000054627 ALTA PELETERIA, S .L. PLAZA CETINA, 6 30001 MUwCIA 05911091 225,235

92063390 3000054627 ALTA PELETERIA, S .L. PLAZA CETINA, 6 30001 ~ CIA 04920492 71,598
92070996 3000054627 ALTA PELETERIA, S .L. PLAZA CETINA, 6 30001 MUwCIA 05920592 75,439
92049547 3000071295 ALTA PELETERIA, S .L. PLAZA CETINA, 6 30001 MUwCIA 12911291 33,380
920495i8 3000071295 ALTA PELETERIA, S .L. PLAZA CETINA, 6 30001 MUwCIA 01920192 33,976
92055239 3000071295 ALTA PELETERIA, S .L. PLAZA CETINA, 6 30001 MIk4CIA 02920292 33,696
92063498 3000071295 ALTA PELETERIA, S .L. PLAZA CETINA, 6 30001 - MUnCIA 04920492 33,41 5
92055967 3000761458 ANGULO MANZAHEGUE MANUEL GRANADOS, 64 - 30500 MO.INA DE SEGURA 04891289 114,465
920498D4 3000096230 ANTONIA GOMEZ ILLAN, C .B. RODRIGUEZ DE LA FUENTE, 45 30500 MQ-IPY1 DE SEGURA 12911291 43,447
92049805 3000096230 ANTONIA GONEZ ILLAN, C .B. RODRIGUEZ DE LA FUENTE, 45 30500 Nd .INA DE SEGURA 10911091 43,91 2
92049806 3000096230 ANTONIA GOMEZ ILLAN, C .B. RODRIGUEZ DE LA FUENTE, 45 30500 MM .INA DE SEGURA 01920192 52,845
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NUMERO CERTIFICACION NUMERO AFILIACION NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO CODIGO POSTAL MUNICIPIO PERIODO DEUD A

92049598 3000077914 SAN LAZARO SANCHEZ DOIARES LEPANTO SIN 30008 MUuCIA 10911091 27,727

92056440 3000776946 SANCHEZ CAMPUZANO CONSOLACION DOCTOR FLEMING, 4 30500 MQ [NA DE SEGURA 11891289 38,15 5

920500S0 3000708069 SANCHEZ FERNANDEZ PEDRO AVDA DE MURCIA 82 30110 CAr+EZO DE TORRES 07891089 57,23 2

92055707 3000708069 SANCHEZ FERNANDEZ PEDRO AVDA DE MURCIA 82 30110 CAruEZO DE TORRES 07901290 125,906

92049793 3000095610 SANCHEZ GIIIENEZ JOSE G .PRIMO RIVERA ED .DEPCRT .,10 30008 MW ,CIA 12911291 86,895

92049794 3000095610 SANCHEZ 6IMENEZ JOSE G .PRIMO RIVERA ED .DEPORT .,10 30008 MWCIA 01920192 105,691

92056386 3000775218 SANCHEZ GUINDO ANTONIO LOS TORRES, ED PARaIE, 2 6 30009 WCIA 0 1890689 114,465

92056273 3000771411 SANCHEZ JIMENEZ PEDRO NUEVAS ALE6RIAS, 6, 1 B 30007 (R1CIA 0P3891189 57,232

92056043 3000764143 SANCHEZ MARTINEZ ESTEBAN VISTA ALEGRE, 17 30007 MU CIA 0/891289 228,931

92049481 3000057620 SANCHEZ MARTINEZ FRANCISCO ARGENTINA, 34 30820 AL «TARILLA 1'1911191 47,31 4

92050504 3000743354 SANCHEZ MEDINA MATIAS SANTA TERESA, 3, 8 B 30500 MO (NA DE SEGURA oi891289 76,31 0

92029617 3000634255 SANCHEZ MESEGUER F JAVI ALFONSO XII, 21 30508 RIFRA DE MOLINA 0:3880388 5,550

92029618 3000Ó34255 SANCHEZ MESEGUER F JAVI ALFONSO XII, 21 30508 RIERA DE MOLINA 01881088 27,750

92050649 3000748578 SANCHEZ MUEbZ FERNANDO VISTA ALEGRE, 17 30007 MU ~2 A 01891289 228,931

92049966 3000506962 SANCHEZ PEREZ JOSE ESTACION 16 ESC .IZODA .-3 D- 30500 MO LNA DE SEGURA 01891289 209,853

92064073 3000740002 SANCHEZ PEREZ SALVADOR COMUNEROS 22 30565 TO,RES DE COTILLAS 01901090 103,01 5

92040244 30C0071652 SANCHEZ PERE6IGUEZ ANTONIO C/ FRANCISCO FLORES, 17 301 00 ES LNARDO 11911191 41,440

92040245 30C10071652 SANCHEZ PEREéIGUEZ ANTONIO C/ FRANCISCO FLORES, 17 3(1(10 ES LNARDO 1di911091 41,298

92056422 3000776714 SANCHEZ RODRIGUEZ JOSEFA FUENSANTA, 8 30001 Mh^ : 1A 01891089 190,776

92056426 30C0776826 SANCHEZ VIDAL ANTONIA SEVERO OCNOA, 7 30500 MO [MA DE SE6URA 1I891289 57,232

92050459 3000741423 SANZ MIEANO CARMEN BARRIO NTRA .SRA . REMEDIOS, 105 30100 ES [NARDO 01 891289 228,93 1

92055515 30C0212153 SANZ ZAPATA JOSE AMOR HERMOSO, 7 30140 SA rOMERA 0'900690 123,999

92056210 30C0769974 SEGUNDO RODRIGUEZ VICENTE JORGE GUILLEN, 9, 4 D 30007 MU :IA 0'891289 228,931

92050006 30:0703296 SEGURA CARAVACA ELENA PINTOR GRECO 2-5-2 30001 M4 CIA 01 890689 114,465

92055663 30C0703296 SEGURA CARAVACA ELENA PINTOR GRECO 2-5-2 30001 MLCIA 0'900190 19,077

92055887 30C0757562 SERRANO CANO MANUEA ANTONIO CARRASCO 11 1 30500 MC INA DE SEGURA 0'891289 228,931

92056322 30K0773211 SERRANO GARCIA ISAIAS CULTURA, 7 30500 MC INA DE SEGURA 09891289 76,31 0

92055122 30K0035305 SERRANO PINA JUAN CAMINO VIEJO MONTEAGUDO, 21 3 0007 ML CIA 0:920292 810,77 7

92049834 3q10203502 SERRANO REBOLLO ANTONIO MORENO CORTES 12 ESC .2-1IC ED . 30110 G+1EZ0 DE TORRES 0/891289 228,931

92050581 3CR0746377 SOLERA CUTILLAS ISABEL SANTA BARBARA 16 30500 ML .INA DE SEGURA Cr1891289 228,931

920504 45 3010740644 SOTO MARTINEZ PEDRO BALNEZ, 4 - 1 IZDA 02400 HlLIN 01891289 190,776

920i001 3C14J0095831 SOVANA, S .L . DOCTOR MARAEON, 28 30500 Nt°.INA DE SEGURA 1'1911191 684,487

92040432 30M)0095831 SOVAMA, S .L . DOCTOR MARAkbN, 28 30500 Mc1NA DE SE6LR(A 10911091 639,696

92050352 30110736013 TERUEL GALVEZ PEDRO CERVANTES EDF CEREZO 1-A 30 007 L aANDONA CY1891289 228,93 1

92056166 300 1768335 TIERHS A FELIPE ESTACION, 2, 11 A 30500 Mc . ..INA DE SEGURA (Y1890689 114,46 5

92050634 3001748424 TOLEDO VALVERDE FRANCISCO SAN VALENTIN 7 30500 Ik+ ..INA DE SEGURA (r1891289 228,93 1

92050051 3000708118 TORRES ROMERO FERNANDO SAN JUAN BL . 1 ESC . 1 30500 M1,1W1 DE SEGURA ([I891289 114,465

920419577 300 70073632 TRAYCO, S .A . SAN ANTONIO, 5 30820 M :JURARILLA 111911191 100,306

92049578 30 700736.32 TRAYCO, S .A. SAN ANTONIO, 5 30820 A , JNTARILLA 110911091 102,199

92070983 30)0049440 U. IB . SEG . GENER ., S.A . PLAZA CIRCULAR, 10 30008 IN RCIA 11 2911291 58,776

92050134 30)0716330 VALERA SANCHEZ MANUEL LOS SAEZ, S/N 03190 PAR DE LA HORADADA (11891289 228,931

92064492 30)0342494 VALVERDE SERRANO JESUS 30160 IMWTEA6UD0 01881288 66,600

92049561 3030072545 VERA PARDO ANTONIO AVDA MADRID, 12, ED (U(DRID,2 J 30500 PMINA DE SEGURA '12911291 151,401

92049562 3010072545 VERA PARDO ANTONIO AVDA MADRID, 12, ED MADRID,2 J 30500 [F IRA DE SEGURA 01920192 167,230

92050124 3000715492 VERA PARDO ANTONIO AVDA MADRID 12-2 30500 lIINA DE SEGURA ()6lS91189 38,155

92055529 ~13427 VIDAL TERUEL JOSE PASEO ROSALES, 9, ED . ATENEO 30500 M .INA DE SEGURA 07V00790 20,984

Murcia, 1 .° de febrero de 1993 .-El Recau lador Ejecutivo .

Número 505 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliació n

Negociado de Depósito de Estatutos

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-

tículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical

y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-

tinentes, se hace público lue en este Servicio, a las 12 horas

del día 15 de abril de 19 1 , han sido depositados los Estatu-

tos de la Organización 1-ofesional denomir(ada Federación

del Taxi de Cartagena, e,~ ediente número 30/774, cuyos ám-

bitos territorial y person .1 son: regional de empresarios .

Firman el acta de co stitución de esta Organización : Pe-

dro Cabrera Pernias y c ros .
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III. Administración de Justicia
JU :LG A DOS :

N ímer o 447 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Magistrada Juez, María Dolores Es-

coto Romani, del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Cuatro de Mur-
cia .

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los : :>rese :.rtes autos número

115/88 que se ; ;iguen a instancias de Ca-
ja Rural Proviricialde Murcia, represen-
tado por el Procurador Julián Martínez

García, contra Encarnación Sánchez
Sánchez, José Lardin Noguera, Isabel
Méndez Raba, Baltasar Sánchez Sán-
chez, Magdalena Méndez Dávila y Bal-
tasar Sánchez ~áncliez, he acordado sa-

car a pública subasta por primera, segun-
da y en su casc, tercera vez, si fuere pre-
ciso, y término de veinte días hábiles, los
bienes embargtdos y que a continuación

se relacionará t, seJialándose para que
tenga lugar 1z primera subasta el día
veinticuatro d .~ junio, a las doce horas
en la Sala Auiliencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se seña-
la para la seguada subasta, que se lleva-

ra a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del prec o de tasación, el día vein-
tidós de julio, a las doce horas .

Y, de no haber postores, se señala pa-
ra la tercera subasta, que será sin suje-

ción a tipo, el día veintitrés de septiem-
bre, a las once treinta horas, en la Sala
Audiencia de ;ste Juzgado, bajo las si-

guientes

CGNDI CIONES

Primera.-Para tomar parte en la pri-
mera de las st bastas, deberán los posi-
bles licitadore ;, consignar previamente
en el estableci niento destinado al efec-
to, acompañártdose el oportuno resguar-

do una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del precio de tasación
de los bienes ; y para tomar parte en la

segunda y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el veinte por ciento de
la tasación, con rebaja del veinticinco

por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho del actor de
concurrir a la subasta sin hacer el depó-
sito mencionado .

Segunda .-En la primera subasta, no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de ta-
sación . En la segunda subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación,
con la rebaja antes dicha del veinticinco
por ciento, y la tercera subasta es sin su-
jeción a tipo .

Tercera .-Que las cargas y graváme-

nes anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsisten-

tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Cuarta .-Que el rematante aceptará
los títulos de propiedad que aparezcan
en los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría,
mientras tanto, a los licitadores .

Quinta .-Que sólo el ejecutante podrá
hacer posturas en calidad de ceder el re-
mate a un tercero .

Sexta.-Que no se ha suplido la falta
de títulos .

Séptima .-Entiéndase que de ser fes-
tivo alguno de los anteriores señalamien-
tos la subasta se celebrará el siguierite día
hábil, a la misma hora.

Octava .-Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán hacer-
se posturas por escrito, en pliego cerra-
do, acompañando el resguardo de haber-
se hecho la expresada consignación en el
establecimiento destinado al efecto .

Novena .-Que la subasta se celebra-
rá por lotes .

Décima.-El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demandados
a quienes no se le hubiere podido notifi-

car los señalamientos de subastas por
cualquier causa .

Bienf - objeto de subasta :

1 .- Rústica . Trozo de tierra en la di-

putac ón de Ifre, términj de Mazarrón,

paraj conocido por Mal Camino, de ca-

bida .5 hectáreas, 50 áreas y 24 centiá-

reas, le las que ocho fanegas están la-

boriz ¡das, unos seis celemines de riego

con 1 , s dos días de agua en tanda de do-

ce dí , de la balsa, cañetía y nacimiento

llamiío del Barranco ca►clavado en la

finca le Encarnación Sánchez Sánchez .

Inscr a en el Registro de la Propiedad

de Ti ana, al folio 135, libro 250 de Ma-

zarró i, finca número 1 .8 .727 . Valorada

en k suma de un millón de pesetas

(1 .00. .000) .

2 .- -Rústica . En térr.lino de Maza-

rrón, diputación de Ifre, parajes cono-

cidos )or Bancal de la Esparraguera, Ca-

bezo le la Esparraguera, Cabezo de los

Carn ros y Calar o Pastrana ; una tierra

secar ) en blanco de dos fanegas y cinco

celen nes, del marco de ocho mil varas,

igual . una hectárea, treinta y cinco áreas

y die centiáreas . Dentro de ella, existe

una c Lsa sin número, de dos cuerpos, un

piso ( .ibierto de terrado con cuadra y pa-

jar, c ie mide una super-'icie de doscien-

tos n .,tros cuadrados y un aljibe. Está

atra-Y sada por la parte Sur, por el ca-

mine que va a Pastrana . Inscrita en el

Regi~ ro de la Propiedad de Totana, a

los fc ios 86 y 87 del libro 257 de Maza-

rrón, Finca número 19 .559 . Valorada en

la si na de dos millones de pesetas

(2 .00 1 .000) .

3 .- -Rústica . En la diputación de Ifre,

térm io de Mazarrón, paraje del Mal

Cam ro, un trozo de tierra secano de ca-

bida los hectáreas, un Eurea y veinticua-

tro c ntiáreas, o sea, ti-es fanegas . Ins-

crita m el Registro de la Propiedad de

Tota ¡a, a los folios 12 7 , 128 y 129 del

libro 250 de Mazarrón, finca número

18 .7< 9, valorada en la suma de novecien-

tas n il pesetas (900 .00 ( ) .

M rcia, 8 de marzo de 1993 .-El Ma-

gistn,do Juez .-El Secretario .
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Número 4470

PRIMERA INSTANCIA
NLiMERO CUATRO
DE CARTAGENA

EI:► ICT O

En virtud de lo acordado en providen-
cia del día de la flicha por el Juez de Pri-
mera Instar cia número Cuatro de Car-
tagena, se hace saber que en este Juzga-
do y con el núme :ro 2/93, se tramita ex-
pediente de jurisdicción voluntaria pro-
movido por Florentina Hernández Liar-
te, sobre declaración de fallecimiento de
Ramón He¡ nández Martínez, nacido el
6 de febrero de 1894, hijo de Salvador
y Florentina, vecina de esta ciudad ; don-
de tuvo su ultimo domicilio familiar en
la diputación de Perín, término munici-
pal de Cartagena, desaparecido en el año
1917, sin qiie pueda precisarse la fecha
exacta, con intención de trasladarse a
Francia, sin que con posterioridad se ha-
ya vuelto a tiaber del mismo y de su pa-
radero, pese a las múltiples gestiones rea-
lizadas al e'ecto .

Lo que a los fines prevenidos en los
artículos 2 .(42 y ss . de la Ley de Enjui-
ciamiento C ivil, en relación con los 193
y concordantes del Código Civil, se ha-
ce público tnedia .nte el presente edicto,
el cual se p .iblic{irá en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el «Boletín Oficial

de la Regiói r de :\Iurcia» por dos veces
y con interv ;rlo d e quince días, a los efec-
tos legales y para que cualquier persona
que lo cons dere oportuno pueda com-
parecer ante este Juzgado para ser oída
en el menci :mado expediente .

Dado en Cartagena a 14 de abril de
1993 .-La ;iecrer.aria .

Núrnero 447 5

IIE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

E D ICT O

Don Matía,< . Ma:nuel Soria Fernández-
Mayoralas, Magistrado del Juzgado
de los Social de Cartagena .

«Providencia Magistrado Sr . Soria

Fernández-Mayoralas . Cartagena a 15 de

marzo de 1993 .

Dada cuenta, se tiene por instada la

ejecución de auto extinción relación la-

boral fecha 20-11-92 y requiérase al de-

mandado Francisco Martínez López pa-

ra que haga efectiva en plazo de cinco

días la cantidad de 1 .672 .747 pesetas,

que reclama la ejecutante Irene Mateos

Pérez, en concepto de principal más la

de 200.000 pesetas que por ahora se pre-

supuesta para costas y gastos, sin perjui-

cio de ulterior liquidación y caso de no

hacer efectivas ambas cantidades en el

plazo señalado procédase a practicar em-

bargo en bienes de la referida empresa,

si los hubiere, en cantidad suficiente a

cubrir el total que se reclama, sirviendo

el presente proveído de mandamiento a

los oportunos efectos . Notifíquese a las

partes . Contra esta resolución, cabe re-

curso de reposición ante este Juzgado,

en el plazo de tres días, notifíquese me-

diante edicto en el «B .O .R.M.». Lo

manda y firma S .S.I ., de lo que doy fe .

M/. Fdo . : Matías Manuel Soria Fer-

nández-Mayoralas .

Ante mí . R .E. Nicolás Nicolás, rubri-

cados» .

Visto el estado desaparecida de la em-

presa ejecutada procédase al requeri-

miento del pago mediante publicación en

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», haciéndose constar que todas las re-

soluciones que hubiera que notificarse a

la misma a partir de la presente, se rea-

lizarán mediante exposición de la misma

en el tablón de anuncios de este Juz-

gado .

Y para que sirva de notificación y re-

querimiento en forma Francisco Martí-

nez López (Suministros de Hostelería,

Servicios Sanitarios Martínez), que últi-

mamente tuvo su domicilio en esta pro-

vincia, y en la actualidad se encuentra en

ignorado paradero, expido el presente

para su notificación y requerimiento, ha-

ciéndole saber los extremos expuestos .

Número 4520

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS 1)E MURCIA

EDI (- T O

L¿ Ilma. Sra . doña Volanda Pérez Ve-

a, Magistrada-Jw.z del Juzgado de

'rimera Instancia. número Dos de

,4urcia.

'or vi rtud del prr-s ente hago saber :
Q e en este Juzgado de mi cargo se si-
gu n autos de subasta Banco Hipoteca-
rk registrado bajo el número 893/91, a

inc ancia del Procuradór Alfonso V . Pé-
re : Cerdán, en nombre y representación
de Banco Hipotecario de España, S .A .

co tra Jesús Pérez Nicolás, en los que

pc proveído de esta fecha se ha acor-

da o sacar a subasta os bienes especial -
m i nte hipotecados y que después se di-

rá: , por primera vez y en su caso, por
sel unda y tercera vez, y término de vein-

te ías hábiles, habié:rrdose señalado pa-

ra licho acto los días 8 de junio, 5 de
ju . o y 6 de septieml.) re de 1993, todas

ell s a las 12 hor as , en la Sala de Audien-

ciz , de este Juzgado, s ito en Palacio de

Ju ticia, 2 . a planta, Ronda de Garay, las

do últimas para el caso de ser declara-

da desierta la anterior, bajo las

sig uentes :

CONDIC ::ONES :

. a- El tipo de la ;)rimera subasta es

el ilacionado en la escritura de hipote-

ca para la segunda con la rebaja de125

po 100, y para la te :,cera, sin sujeción

a po. A partir de : a publicación del

ed ;to podrán hacerse posturas por es-

cri o en pliego cerraco en la Secretaría

de .ste Juzgado, corrsignándose al me-

no el 20 por 100 del precio del tipo de

la ubasta en la de Depósitos y Consig-

na iones Judiciales abierta en el Banco

Bil >ao Vizcaya S .A., de esta ciudad, su-

cu >al Infante Juan Manuel, presentan-

do en este caso resgi,.ardo de dicho in-
gri ;o .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos en este Iuzgado de mi cargo ejecu-
toria número 72/92 a instancia de Irene
Mateos Pérez, en acción sobre cantidad
ha dictado :a siguiente

Dado en Cartagena a 15 de marzo de

1993.-El Magistrado-Juez, Matías Ma-

nuel Soria Fernández-Mayoralas .-El

Secretario .

. a- También podrán hacerse las

of, -tas o posturas en 1a cuantía antes di-

ch en el propio acto de la subasta, o en

su aso acreditar haberlo hecho en cual-

qu era de las formas que se dicen en la

co dición primera .
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3 . a- No se admitirán posturas en la
primera y segunda subasta que sean in-

feriores al tipo, y la tercera será sin su-
jeción a tipo c precio .

4 .a- Las pesturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero .

5 :a- Se de~olverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes en
la subasta, salv,) que corresponda al me-
jor postor, las que se reservarán en de-
pósito como garantia del cumplimiento
de la obligaciói i, y en su caso como par-

te del precio de la venta .

6 . a- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de la
celebración de la si: basta, también po-

drán reservarse en depósito las consig-
naciones de lo:, participantes que así lo
acepten y que l~ubieran cubierto con sus
ofertas los precios cle la subasta, por si
el primer adjudicatario no cumpliese con
su obligación 1, desearan aprovechar el
remate los otre s postores y siempre por
el orden de lai misinas .

7 .a- Los titulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de lo
que en los misr :ros resulta en el Registro
de la Propieda .i, en que constan inscri-
tos, estarán de manifiesto en la Secreta-

ría del Juzgado para que puedan ser exa-
minados por lc s que quieran tomar par-
te en la subasta, previniendo a los licita-
dores que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecLo a exigir ningunos
otros, no adniitiéndose al rematante,
después del ren ;ate, iringuna reclamación
por insuficienc ia o defecto de los mis-
mos .

8 . a- Las cE .rgas y gravámenes ante-
riores y preferentes al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los, acepta y queda su-
brogado en la r ;xponsabilidad de los mis-
mos, sin desti.narse a su extinción el pre-
cio del remate

9 .a- Si por error se hubiere señala-

do para la celebración de la subasta una
fecha que resultare festiva, dicha subas-
ta se llevará a efecto al día siguiente há-
bil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta

su situación ; por la derecha, calle del
Doctor Riquelme; izquierda, calle de San
José, y al fondo, calle del Caudillo .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número Dos de Murcia, al libro 49, fo-
lio 28, finca 3 .879, inscripción 3 . a

El tipo para la primera subasta es de
siete millones de pesetas (7 .000 .000 de
pesetas) .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-
pido el. presente en Murcia a 24 de mar-
zo de 1993 .-El Magistrado-Juez, Yo-
landa Pérez Vega .-El Secretario .

Número 451 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma . Sra. doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia núrriero Dos de
Murcia .

Por virtud del presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de venta en subasta pública
registrado bajo el número 1 .022/90, a
instancia del Procurador don Alfonso V.
Pérez Cerdán, en nombre y representa-
cion de Banco Hipotecario de España,
S.A., contra don Miguel Vas Martínez
y doña Ana Clemente Arias, en los que
por proveído de esta fecha se ha acor-
dado sacar a subasta los bienes especial-
mente hipotecados y que después se di-
rán, por primera vez y en su caso, por
segunda y tercera vez, y término de vein-
te días hábiles, habiéndose señalado pa-
ra dicho acto los días 7 de junio, 5 de
julio y 28 de julio de 1993, todas ellas
a las doce horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia, 2 . a planta, Ronda de Garay, las
dos últimas para el caso de ser declara-
da desierta la anterior, bajo las
siguientes :

CONDICIONES :

de est :~ Juzgado, consignándose al me-
nos ej 20 por 100 del precio del . tipo de
la sut asta en la de Depósitos y Consig-
nacio es Judiciales abierta en el Banco
Bilba, Vizcaya S .A., de esta ciudad, su-

cursa Infante Juan Manuel, presentan-
do en este caso resguardo de dicho in-
greso -

2.a - También podrán hacerse las

ofert, , o posturas en la cuantía antes di-
cha ei el propio acto de a subasta, o en
su cas acreditar haberlc hecho en cual-
quier ; de las formas que se dicen en la
condi ión primera .

3 . a - No se admitirán posturas en la

prime a y segunda subasta que sean in-
ferior s al tipo, y la tercera será sin su-
jeciór a tipo o precio .

4. a - Las posturas podrán hacerse en
calida 1 de ceder el remate a un tercero .

5 a - Se devolverán las consignacio-
nes e~ !ctuadas por los participantes en
la sut ista, salvo que corresponda al me-

jor pc stor, las que se reservarán en de-
pósit( como garantía de [ cumplimiento
de la —bligación, y en su caso como par-
te de] precio de la venta.

6 a- Si se hubiere pedido por el

acree( or hasta el mismo momento de la
celebi ición de la subasta, también po-
drán zservarse en depósito las consig-
nacio es de los participantes que así lo
acept, z y que hubieran cubierto con sus
ofert, , los precios de la subasta, por si
el prir er adjudicatario no cumpliese con
su ob gación y desearan aprovechar el

remal los otros postores y siempre por
el orc --n de las mismas .

7 .a - Los títulos de propiedad, que
han s~ lo suplidos por certificación de lo

que e: los mismos resulta en el Registro
de la 'ropiedad, en que constan inscri-
tos, e arán de manifiesto en la Secreta-
ría de Juzgado para que puedan ser exa-
minac os por los que quieran tomar par-
te en ]t subasta, previniendo a los licita-
dores lue deberán conformarse con ellos
y no i :~ndrán derecho a exigir ningunos
otros . no admitiéndose al rematante,
despu s del remate, ningurra reclamación
por ir suficiencia o defecto de los mis-
mos .

Casa de plairta baja y alta en la villa
de Beniel (Mur :ia), con fachada a la pla-
za de San Jose, donde tiene el número
uno, tiene una superficie de trescientos
cincuenta y dos metros cuadrados, dis-
tribuida en diferentes habitaciones y pa-
tio . Linda: frente o Levante, plaza de

1 . a- El tipo de la primera subasta es
el relacionado en la escritura de hipote-
ca, para la segunda con la rebaja del 25
por 100, y para la tercera, sin sujeción
a tipo. A partir de la publicación del
edicto podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado en la Secretaría

8 . a- Las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes al crédito del actor,
contii uarán subsistentes, entendiéndose
que e: rematante los acepta y queda su-
broga_Io en la responsabilidad de los mis-

mos, in destinarse a su extinción el pre-
cio dc remate .
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9. a- Si par error se hubiere señala-

do para la celebración de la subasta una

fecha que resultare- festiva, dicha subas-

ta se llevará a efecto al día siguiente há-

bil a la misma hora .

izquierda y espalda, otras tantas vivien-

da del mismo tipo A . Coeficiente de par-

ticipación, cuatro centésimas . Inscrita al

tbmo 1 .388, libro 487, folio 171, finca

número 37 .195, inscripción 3 . a del Re-

gistro de la Propiedad de Totana .

can dad igual al veinte por ciento del va-

lor le los bienes, que sirva de tipo para

la s basta; pudiendo hacer uso del de-

recl o que les concede el artículo 1 .499

de r Ley de Enjuicia n riento Civil .

Relación de bienes objeto de subasta

2. Local ni i.mero cuatro . Vivienda dú-

plex tipo A, (on acxeso por la calle Pres-

bítero Rodríl!uez Cabrera ; tiene una su-

perficie de o, :upación la planta baja de

sesenta y cual:ro n; .etros y diecinueve de-

címetros cuadrados, siendo la planta del

edificio de cincuenta y cinco metros y

veintinueve cíecín .etros cuadrados y el

resto es un patio descubierto ; en total

ocupa una su perficie construida de cien-

to ocho metros y zincuenta y nueve de-

címetros cuadrados y útil de noventa me-

tros . Se disti ibuye : en planta baja, sa-

lón comedor, cocina, un dormitorio,

aseo y tendedero y en planta alta, distri-

buidor, baño, tres dormitorios y terra-

za, ambas plantas interiormente comu-

nicadas med iante una escalera . Linda :

por la derecha, entrando, izquierda y es-

palda, otras viviendas del mismo tipo A .

Coeficiente de participación, cuatro cen-

tésimas . Insc:rita al tomo 1 .388, libro

487, folio 154, finca 37 .161, inscripción

tercera, del F .egistro de la Propiedad de

Totana .

Su valor a,efectos de subasta :

5 .920 .000 pesetas .

2 . Local n .imero veintiuno : Vivienda

dúplex, tipo A, con una superficie de

ocupación en planta baja de sesenta y

seis metros y ochenta y nueve decímetros

cuadrados, s .endc: la planta del edificio

de cincuenta y cinco metros y veintinue-

ve decímetro!, cuadrados, y el resto es un

patio descubi -rto . En total ocupa una su=

perficie const ruida. de ciento ocho metros

y cincuenta } nueve decímetros cuadra-

dos, y útil df noventa metros . Tiene su

entrada por la calle Travesía de España,

y se compone en planta baja de salón-

comedor, cocina, un dormitorio, aseo y

tendedero y en planta alta, distribuidos,

baño, tres dormitorios y terraza, ambas

plantas interormente comunicadas me-

diante una escalera. Linda: derecha,

Su valor a efectos de subasta es de

5 .920 .000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado ex-

pido el presente en Murcia a 27 de mar-

zo de 1993.-La Magistrada-Juez, Yo-
landa Pérez Vega .-El Secretario .

Número 4960

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M . Blanco Paños, Ma-

gistrado-Juez de Primera Instancia

número Siete de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de

mi cargo y con el número 211/91, se tra-

mitan autos de juicio ejecutivo a instan-

cia de Banco de Murcia, S .A., represen-

tado por el Procurador señor Pérez Cer-

dán, contra don Raimundo Álvarez Cal-

vo y doña Rosario Calvo Nieto y cón-

yuges, a los efectos del artículo 144 del

R.H., sobre reclamación de 161 .147 pe-

setas, en los que por providencia de esta

fecha se ha acordado sacar a la venta en

primera, segunda y tercera subasta pú-

blica, por término hábil de veinte días,

los bienes embargados al demandado,

que al final se describirán, bajo las si-

guientes condiciones :

1 . a Para el acto del remate se ha se-

ñalado en primera subasta el día 28 de

mayo de 1993 ; en segunda subasta el día

29 de junio de 1993, y en tercera subas-

ta, el día 29 de julio de 1993, las que ten-

drán lugar en la Sala de Audiencia de es-

te Juzgado, sito en el Palacio de Justi-

cia, Ronda de Garay, s/n ., a las 12,30

horas .

2 . a Para tomar parte en la subasta, los

licitadores deberán consignar, al menos,
sobre la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento destinado al efecto, una

3 3 No se admitirán posturas que no

cub an las dos terceras )artes del precio

que rija para esta subasta .

4 3 El remate podrá hacerse a calidad

de eder a terceros, sólo respecto a la

par , actora .

5 ' Las cargas ante:riores y las prefe-

ren- s, si las hubiere, al crédito del ac-

tor, ontinuarán subsistentes, estimándo-

se c ze el rematante las acepta y se su-

bro a en ellas, sin que se destine a su ex-

tinc in el precio que se obtenga en el re-

mal

6 3 El tipo de la primera subasta será

la v,loración de los bienes, hecha por el

peri o ; para la segunda subasta será el

75 0, de la valoración r,le los bienes, y la

terc ra subasta se sac.a . sin sujeción a

tipc

7' Sirva el present e de notificación

bas ante a los demandados con parade-

ro ( esconocido .

Bienes objeto de subasta

t ,-bana .-Casa-vivienda en término

de 1,as Torres de Cotillas, pago del Mar-

que ado y Convalecencia, es de planta

baj ; , con patio y cochera vinculada a la

vivi nda . Es de tipo G, su solar ocupa

cier o cuarenta y cuatro metros y vein-

tinu ve decímetros cuadrados . La super-
ficic construida de la v:ivienda es de cien-
to oce metros, vein :itrés decímetros
cua rados, y la de la cochera es de trece

met os, setenta y cinco decímetros cua-

dra, os . La vivienda el,tá distribuida en
dife entes habitaciones y servicios . Lin-

da: rente, calle sin no ;robre perpendicu-

lar la de Pardo Bazán; Norte, Sur y

Oes c, con casas de Joaquín Fernández

Vica nte . Forma parte del bloque o man-

zan número tres .

T .sada a efectos de subasta en la can-

tida de dos millones quinientas cincuen-

ta r il pesetas (2 .550 .1:ffl pesetas) .

Ii ;cripción .-En el tomo 735 general

y 8' de Las Torres de Cotillas, folio 224,

finc i . 10 .582, inscripción 3 . a

E ado en Murcia a 31 de marzo de

199: .-El Magistrado-Juez, Enrique M .
Blaj co Paños .-El Secretario .
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Número 4515

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCI A

EI)IC:T O

Don Enrique M Blanco Paños, Magis-

trado Juez de l Juzgado de Primera

Instancia núni,ero Siete de Murcia ,

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de j uicio ejecutivo número
489/91, seguido a instancia de la entidad
Banco Español ¡1e Crédito, S .A., repre-
sentada por el Procurador de los Tribu-

nales, señor Jiniénez Martínez, contra
Antonio Cascales Sola, Luz Cascales Ca-
rrillo, Miguel M oreno Sánchez y María
Ruiz Ruiz, en rcclam ación de ocho mi-
llones setecientas diecisiete mil doscien-

tas seis pesetas (8 .7 17 .206 pesetas) de

principal, más i res r:lillones quinientas

mil pesetas (3 .501000 pesetas) estimadas
como gastos, costas e intereses, en cu-
yos autos se ha acordado sacar a públi-

ca subasta los . .)ienes embargados que

después se expresarán por término de
ocho días, si el valor de los mismos no

excediera las :íosci .-ntas mil pesetas

(200 .000 pesetas), y por término de vein-
te días si dicho valor superase la canti-
dad referida ; habiéndose señalado para
la celebración (le la primera subasta el

día 25 de mayo ae 1993 ; para la celebra-

ción de la segur,da el día 25 de junio de

1993 ; y para la t ercer a celebración de su-
basta el día 26 de julio de 1993, todas

ellas a las 12,3 0 horas de su mañana.

Dichas subast as se celebrarán en las si-

guientes condic iones :

1 .-Para poder tomar parte en la su-
basta, deberán I.os licitadores consignar
previamente en ia mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, al menos, a120e1o efecti-

vo del tipo de Lt subasta, para la prime-
ra y segunda, y una cantidad igual al me-
nos a120°1o efe(tivo del tipo de la segun-
da subasta, pa a la tercera .

2 .-El tipo de las subastas será : Para

la primera el va lor de los bienes, para la

segunda el valor de los bienes con una

rebaja de125% y la tercera subasta será

sin sujeción a tipo .

3 .-No se aclmitirán posturas que no

cubran las dos :ercer as partes del tipo de

la subasta .

4 .-Los títulos de propiedad de los

bienes subastados estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, para

que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo
que los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningún otro .

5 .-Que las cargas o gravámenes an-
teriores o preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

6 .-Podrán hacerse posturas en plie-

go cerrado .

7 .-Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder a terceros, solo por la
parte actora .

8 .-Sirva el presente de notificación
a los demandados para en el caso de que
los mismos estuvieren en paradero des-
conocido .

Bienes objeto de subasta :

1 .-Rústica: Parcela de tierra de rie-
go moreral, situada en el término de
Murcia, partido de Beniaján . Teniendo
una superficie de 3 áreas, 98 centiáreas
y 60 decímetros cuadrados . Linda: Nor-

te, resto de la finca destinada a camino
de 8 metros de ancha . Inscrita al libro
106, folio 1, finca número 8 .158 .

Su valor es de cuatrocientas mil pese-

tas (400 .000 pesetas), conforme el infor-
me pericial emitido al efecto .

2.-Rústica: Parcela de tierra de rie-
go moreral, situada en el término de
Murcia, partido de Beniaján . Teniendo

una superficie de 1 área, 15 centiáreas y
50 decímetros cuadrados . Linda: Norte,
Miguel Moreno Sánchez; Este y Sur, res-
to de la finca destinada a camino de 8
metros de ancho . Inscrita al libro 104,
sección 6, folio 167, finca número 8 .154 .

Su valor es de ciento quince mil pese-
tas (115 .000 pesetas), conforme el infor-
me pericial emitido al efecto .

3 .-Rústica: Parcela de tierra de rie-
go moreral, situada en el término de
Murcia, partido de Beniaján . Teniendo
una superficie de 74 centiáreas y 50 de-
címetros cuadrados . Linda: Norte, Mi-
guel Moreno Sánchez; Este, Francisco
Moreno Sánchez; Sur, resto de donde se
segrega, destinado a camino de 8 metros
de ancho. Inscrita al libro 104, finca nú-

mero 8 .153 .

Su v :lor es de setenta y cinco mil pe-

setas (7 .000 pesetas) conforme el infor-
me per cial emitido al efecto .

4.- .ústica: Parcela, un trozo de tie-
rra de iego moreral, situada en térmi-
no de 1 lurcia, partido de Beniaján . Te-

niendo una superficie de 5 áreas y 5 cen-
tiáreas Linda: Norte, carnino de servi-

dumbr ; Este, camino particular desde
el caud LI de 3 metros y medio de ancho ;
Sur, J o sefa Moreno Sánchez ; y Oeste,

Diego ánovas Pérez . Inscrita al libro
104, fi ica número 8 .151 .

Su -~ lor es de quinientas mil pesetas
(500 .04 0 pesetas) conforme el informe
pericia emitido al efecto .

5 .- ~ústica : Un trozo cle tierra de rie-
go mc eral, situada en - l término de

Murci, , partido de Beniaján . Teniendo
una su -erficie de 1 área, 59 centiáreas y
28 dec netros cuadrados . Linda: Norte,
carrete a Beniaján en línea de 6 metros ;
Este, 1 rancisca Moreno Sánchez ; Sur,

tierras le este caudal ; y Oeste, camino

de 8 n .tros de ancho . Inscrita al libro
94, fo o 75, finca núme,-o 7 .488 .

Su N rlor es de doscieni as mil pesetas
(200 .01 1 0 pesetas) conforme el informe
pericia emitido al efecto .

6 .- tústica . Un trozo de tierra riego

morer . 1, situada en término de Murcia,
partid, de Beniaján . Teniendo una su-
perfici de 5 áreas, 14 cen-:iáreas y 50 de-
címetr s cuadrados, de cuya superficie
serán , ultivables sólo 2 áreas, 94 centiá-
reas y 4 resto destinado a camino. Lin-

da: N ( rte, línea de 20 metros a la carre-

tera d i Beniaján; Este, mediando cami-
no de a finca Miguel Moreno Sánchez ;

Sur, e; ! .e caudal ; y Oeste, Francisca Mo-
reno 5 inchez . Inscrita al libro 94, finca
númei ) 7 .487 .

Su alor es de quinientas mil pesetas
(500 .0 0 pesetas) conforme el informe
perici; emitido al efecto .

7 .- R2ústica : Un trozo ae tierra de se-

cano, ,ituada en el término de Murcia
partid de Beniaján, paraje de Tiñosa,

tenien o una superficie de 114 áreas y 18
centiá --as . Linda: Norte y Levante, Ma-
nuel ( árceles Cascales ; Sur, boquera de
Cañiz res ; Poniente, Dolores Águila Ar-
nau . 1 iscrita al libro 33, finca número
2 .82 7

Su alor es de dos millones de pesetas
(2 .00( .000 de pesetas), conforme el in-
forme pericial emitido al efecto .
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8 .-Rústica : Un trozo de tierra de rie-
go de la acequia de Benicoto, situado en
término de Murcia, partido de Torrea-
güera. Teniendo una superficie de 10
áreas, 1 cen tiárea y 54 decímetros cua-
drados . Lin aa: Norte, Antonio Moreno
Sánchez; Este, Carmen Sánchez Marín ;
Sur, Virgin :a Sá rrchez Marín ; y Oeste,
Mariano G¿ .rcía : 3errano, Tomás Martí-
nez Aranque y José Martínez Sánchez .
Inscrita al limo 7 7, finca número 6 .160 .

Su valor ;s de trescientas mil pesetas
(300 .000 pe•;etas ;i conforme el informe
pericial emiádo al efecto .

9.-Una ;uart a parte indivisa de ur-
bana . Una : asa para vivienda cubierta
de tejado sil uada en el término de Mur-
cia, partido de Torreagüera . Teniendo
una superficie de 48 metros cuadrados .
Linda: Norte, Su.r, Este y Oeste, Miguel
Moreno Sá; rcheí, . Inscrita al libro 77,
finca número 6 . :'.59 .

Su valor ;s de quinientas mil pesetas
(500 .000 pesetas), correspondiéndoles al
demandado 1/4 ::)arte indivisa ; el valor
de la participación es de cieñto veinticin-
co mil pesei as (125 .000 pesetas) .

10 .-Urb :ma, ¡:1 derecho a elevar una
planta sobrc una casa sita en término de
Murcia, partido de Beniaján, calle Mín-
guez, número 12, con una superficie de
109 metros c uadrados . Finca inscrita nú-
mero 381 .

Su valor e i, de u n millón quinientas mil
pesetas (1 .5()0 .000 pesetas) conforme el
informe pericial .

11 .-Rúsi ica I:arcela 14, parte trozo
de tierra de r ;iego sita en término de Mur-
cia, partido de Beniaján, paraje de Los
Cuatro Canrinos Teniendo una super-
ficie de 4 áreas, 20 centiáreas . Linda :
Norte y Oe ;te, azarbe de tierra Roya ;
Sur, María :armen Sola, finca inscrita
al número `- .613 .

Su valor f s de doscientas mil pesetas
(200 .000 pe!,etas) conforme el informe
pericial emii ido al efecto .

12 .-Tro. o de terreno, situado en el
término de 1\ turci,a, partido de Beniaján,
paraje de Le s Cuatro Caminos, con una
superficie d,^i 14 áreas y 37 centiáreas .
Linda : Este, Ángeles García Izquierda y
Ricardo Rodríguez Guirao, brazal por
medio ; y Oe ste, Pvlari Carmen Cárceles
Sola, resto c,unino por medio . Finca ins-
crita número 5 .614 .

Su valor es de setecientas mil pesetas
(700.000 pesetas) conforme el informe
pericial emil ido al efecto .

13 .-Trozo de terreno, sito en térmi-

no de Murcia, partido de Torreagüera .
Teniendo una superficie de 6 áreas, 66
centiáreas, que linda : Norte, Blas Alba-
ladejo Muñoz ; Sur, Francisco Moreno
Martínez, vía férrea por medio ; Este,
Antonio Sánchez Martínez ; y Oeste, Vir-
ginia Sola García . Finca inscrita núme-
ro 5 .522 .

Su valor es de doscientas mil pesetas
(200 .000 pesetas) conforme el informe
pericial emitido al efecto .

Murcia, 17 de marzo de 1993.-El
Magistrado Juez .-La Secretaria .

Número 452 5

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDICT O

Doña Susana Martínez González, Juez
de Primera Instancia de la ciudad de
Yecla .

Por virtud del presente hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio de cognición núme-
ro 188/90, a instancia del Procurador
don Manuel F . Azorín García, en nom-
bre y representación de Revestem, S .A.,
contra Mobel Clasic, S .L., sobre recla-
mación de cantidad, en los que por pro-
veído de esta fecha se ha acordado sa-
car a subasta los bienes embargados y
que después se dirán, por primera vez y,

en su caso, por segunda y tercera vez, y
término de veinte días hábiles, habién-
dose señalado para dicho acto los días
veintidós de junio, veintiuno de julio y
veintitrés de septiembre, todas ellas a las
trece horas en la Sala de Audiencia de

este Juzgado, sito en calle San Antonio,
3, las dos últimas para el caso de ser de-
clarada desierta la anterior, bajo las si-
guientes

CONDICIONE S

a-Servirá de tipo para la primer a
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación áe cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo ; para la segunda, di-
cho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo .

a-Las posturas podrán hacerse a

ca dad de ceder el remate a un tercero .

.a-Para tomar parte en la subasta,
to( o licitador deberá consignar previa-
m( nte en la mesa del Juzgado o en el es-
tal tecimiento destinado al efecto, una
ca tidad igual, por lo menos, al veinte
po ciento efectivo del valor de los bie-
ne que sirva de tipo 1_ru-a la subasta, sin
cu o requisito no serán admitidos .

. a-Desde el anuncio de la subasta
ha ta su celebraciórr, podrán hacerse
po turas por escrito en pliego cerrado,
de ositando en la niesa del Juzgado,
jui :o a aquél, el iml;orte de la consig-
na ión anteriormente reseñada o acom-
pa ando el resguardo de haberla hecho
en , 1 establecimiento destinado al efec-
to .

. a-Los títulos cle propiedad, que
ha sido suplidos por certificación de lo
qu de los mismos resulta en el Registro
de a Propiedad, en c;ue constan inscri-
toi estarán de manifiesto en la Secreta-
ría lel Juzgado para que puedan ser exa-
mi ados por los que c; uieran tomar par-
te , 11a subasta, previ 7iendo a los licita-
do ;s que deberán conformarse con ellos
y r ) tendrán derecho a exigir ningunos
oti ,s, no admitiéndose al rematante,
de,, )ués del remate, ninguna reclamación
po insuficiencia o detecto de los mis-
mc . .

f a-Las cargas y gravámenes anterio-
res i preferentes al crédito del actor, con-
tin arán subsistentes, entendiéndose que
el , ~matante los acepi:a y queda subro-
ga( en la responsabilidad de los mis-
mc , sin destinarse a sti, . extinción el pre-
cio del remate .

1 iienes objeto de subasta :

1 rimer lote.-Una sierra de cortar,
ma ca Cima, con mot, ir de 6 HP, en es-
tac , de usado . Valorado en 80.000 pe-
set s .

.gundo lote.-Una regruesadora,
ma ca Cima, con motor de 3 HP, en es-
tad , usado . Valorado en 77 .000 pesetas .

ercer lote .-Una cepilladora, marca
Cii a, con motor de 5 Hp, en estado de
usa lo . Valorado en r 5 .000 pesetas .

c uarto lote.-Una pegadora de can-
to, marca Holce, con motor de 10 HP,
en, stado de usado . Valorado en 125 .000
pes !tas .

` ecla, 25 de marzo de 1993 .-El
Jue, : .-El Secretario .
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Numero 451 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MADRI D

EDICTO

Segunda . Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán hacer-
se por escrito posturas en pliego cerra-
do, depositando, para ello en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de
ingreso en el Banco de la consignación
correspondiente .

Número 452 9

PRIM ERA INSTANCIA Y FAMILIA
Ni MERO TRES DE MURCI A

EDICTC- i

La Magistra :Ia-Jr:.ez del Juzgado de
Primera Instar .cia número Cuatro de
Madrid en el procedimiento judicial su-
mario, artículo 1 1 31 1 . .H., seguido en este
Juzgado con el número 1 .229/85 a ins-
tancia del Procuraclor señor Vázquez
Guillén en nonibre y representación de
Banco de Crédiro Agrícola, S .A . contra
Sociedad Agrar a de Transformación so-
bre efectividad de un préstamo hipote-
cario, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasti, por término de veinte
días, los bienes hipotecados que más
abajo se descriY,en, por el precio que pa-
ra cada una de as subastas que se anun-
cia, se indica a coni :inuación .

El remate te: "idrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en los días
y forma siguiei ites :

En primera s ubas :a, el día dos de ju-
nio de mil nw ecientos noventa y tres
próximo y hora de las diez quince horas
de su mañana, :)or e :, tipo establecido en
la escritura de h ipoteca ascendente a die-
cinueve millone s cuatrocientas mil pese-
tas no admitién,iose posturas que no cu-
bran dicho tipo .

En segunda subasi .a, caso de no haber
habido postores en la primera, ni haberse
la adjudicaciór en forma por el actor,
el día treinta d :~ junio de mil novecien-
tos noventa y ti es próximo y hora de las
diez quince, por el 75 por ciento de la
cantidad que si rvió de tipo en la prime-
ra, no admitiér dose posturas que no lo
cubran .

En tercera y .íltima subasta, si no hu-
bo postores en ]a segunda ni se pidió con
arreglo a dereclio la adjudicación por el
actor, el día ocho de septiembre de mil
novecientos noN enta y tres próximo y ho-
ra de las diez quince horas de su maña-
na, sin sujeció : t a tipo .

C .►ndiciones :

Primera . Pa a to nar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar
previamente er el Banco Bilbao Vizca-
ya, S .A., en la :rgencia que se encuentra
en la sede de los Juzgados de Plaza de
Castilla número uno, cuenta corriente de
este Juzgado número 14000-4, el 50 por
ciento del tipo estabaecido en cada caso,
debiendo presentar el resguardo justifi-
cativo del ingre,so en . el Banco, en la Se-
cretaría de este Juz ;;ado .

Tercera . Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla 4 del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría; se
entenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes -si los hubiere- al crédito que
reclama el actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Cuarta . El remate podrá hacerse en
calidad de ceder a tercero, y el precio del
mismo habrá de consignarse dentro de
los ocho días siguientes a la notificación
de la aprobación del remate .

Quinta. Que en caso de no poderse ce-
lebrar la subasta el día señalado, por
causa que lo justifique, a criterio del
Juez, ésta se celebrará el mismo día y ho-
ra de la semana siguiente, y con las mis-
mas condiciones .

Bienes objeto de subasta

En el término de Cieza partido de Cal-
vo, conocido también por La Carricho-
sa, una trozo de tierra de cabida cincuen-
ta y dos fanegas, equivalente a treinta y
cuatro hectáreas, ochenta y ocho áreas,
dieciséis centiáreas . Linda, Norte, her-
manos Lis Ballester y resto de la finca
matriz que ésta se segregó ; Sur, herma-
nos Lis Ballester ; Este, Rambla del Agua
Amarga, y Oeste, camino del Agua
Amarga y el de la Carrichosa . Esta fin-
ca tiene adscritas su riego ciento cincuen-
ta partes o dotaciones de agua, de las dos
mil novecientas una partes, ocho mil
ochenta y ocho diezmilésimas en que se
consideró dividida una parcela en este
término, partido de Ascoy, dentro del
que existe enclavado un pozo denomina-
do Barranco Almendros, en el que se
alumbran aguas subterráneas conside-
rándose cada dotación como suficiente
para el riego de una tahúlla, u once áreas
y dieciocho centiáreas . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Cieza al folio
104, del tomo 520, libro 132, finca nú-
mero 11 .823, inscripción sexta .

Y para su publicación en el BORM se
expide el presente en Madrid, a cinco de
marzo de mil novecientos noventa y tres,
sirviendo el presente de notificación en
forma a los demandados .-La Secreta-
ria .-V .° B.° La Magistrada-Juez .

Juan sautista García Florencio, Secre-
tari del Juzgado de Primera Instan-
cia .úmero Tres de Murcia .

En irtud de lo acordado en resolución
de est fecha en demanda de divorcio,
instad i . por doña Ana María García
Martí ez, representado por el Procura-
dor d( ña Hortensia Sevilla Flores, con-
tra dc i Ventura Hernánciez Tomás, se
ha di lado Sentencia cayo encabeza-
mient y parte dispositiva es del tenor y
literal siguiente :

En a ciudad de Murcia a tres de fe-
brero ie mil novecientos noventa y tres .

El lmo . Sr. don Aritonio López-
Alani! Sidrach, Magistrado-Juez de Pri-
mera nstancia número Tres de la mis-
ma, h ibiendo visto los presentes autos
de div rcio seguidos en este Juzgado con
el núr ero 0894/92 a insiancia de doña
Ana P' aría García Martinez, mayor de
edad, asado, vecino de Murcia, con do-
micili- en calle Alhambra, 6, Los Dolo-
res, rc )resentado por el Procurador do-
ña Hc -tensia Sevilla Flores y defendido
por el Letrado doña María Josefa Ga-
lán V la, contra don Ventura Hernán-
dez T más, mayor de edad, vecino de
Murci _, con domicilio en paradero des-
conoc lo, habiendo sido declarado en re-
beldía y siendo parte el Ministerio Fis-
cal, y . . Fallo: que estimando la deman-
da de livorcio formulada por el Procu-
rador loña Hortensia Serillá Flores, en
nomb ~- y representación de doña Ana
María García Martínez, contra su cón-
yuge ion Ventura Hernandez Tomás,
dema: dado en situación procesal de re-
beldía y siendo parte el Ministerio Fis-
cal ; d bo declarar y declaro la disolu-
ción, or causa de divorcio del matrimo-
nio ec itraído por los mencionados es-
posos 4 día 29 de septiembre de 1983 en
Murc i , con todos los efectos inheren-
tes, si hacer expresa imposición de cos-
tas . N tifíquese al demandado rebelde la
presei e resolución en la forma preveni-
da po la ley, a no ser q ae se solicite la
notifi ación personal por la parte con-
traria y, una vez firme esta sentencia co-
muníc uese de oficio al Registro Civil de
Murc L en donde consta inscrito el ma-
trimo i.o de los litigantes . Así por esta
mi se¡ encia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.- 4ntonio López-AJanis Sidrach,
firma io y rubricado .

Y f tra que sirva de notificación en le-
gal fo ma a don Ventura Hernández To-
más, xpido el presente que firmo en
Murc i a cinco de abril de mil novecien-
tos i oventa y tres .---El Secretario
Judic U .
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PRI:~A INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

E1:)ICTO

Sexta.-El tipo de la primera subasta

será la valoración de los bienes, hecha
por el perito; para la segunda subasta se-
rá el 75 por 100 de la valoración de los

bienes y la tercera subasta se saca sin su-
jeción a tipo .

Número 453 4

PRIMERA INSTANCIA
VÚMERO SEIS 1)E ALICANTE

EDI(:T O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magis-
trado-Ju.2 de Primera Instancia nú-
mero Cinco (le Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y con el número 442-90-D, se
tramitan aL tos de juicio de menor cuan-
tía a instar cia de Renault Financiacio-
nes, S .A., i epresentado por el Procura-
dor señor Jiménez Martínez, contra Jo-
sefa Fernán dez Alcaraz y Juan José Gar-
cía Hidall;o, wbre reclamación de
1 .117 .120 r esetas, en los que por provi-
dencia de e ;ta fecha se ha acordado sa-
car a la vena, en primera, segunda y ter-
cera subast :i pública, por término hábil
de veinte dias, los bienes embargados al
demandado, que al final se describirán,
bajo las sil ;uienies condiciones :

Primera. -Pa.ra el acto del remate se
ha señaladc . en primera subasta el día 16
de ju,nio de 1993 ; en segunda subasta el
día 14 de julio de 1993, y en tercera su-
basta el día 15 de septiembre de 1993 ; las
que tendrárn. lugar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia, R :)nda de Garay, a las once
treinta horas .

Segunda . -Para tomar parte en la su-
basta, los li itadores deberán consignar,
al menos, ( n la -uenta de este Juzgado
en el B.B . ~/ . una cantidad igu al al vein-
te por cient :) del valor de los bienes, que
sirva de tipo para las subastas ; pudien-
do hacer ub o del derecho que les conce-
de el artíct .lo 1 .499, párrafo 1 .0 de la
L.E .C .

Tercera .- -No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
precio que rija para esta subasta .

Cuarta .--El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a terceros, únicamente
por el ejecutante .

Quinta.-Las cargas anteriores y las
preferentes si las hubiere, al crédito del
actor, contiauarán subsistentes, estimán-
dose que el rematante las acepta y se su-
broga en el] as, sin que se destine a su ex-
tinción el precio que se obtenga en el re-
mate, y acepta la titulación de los bie-
nes embargados, la cual se encuentra en
Secretaría a su disposición sin que pue-
da exigir o, :ros .

Séptima.-Entiéndase que de ser fes-
tivo alguno de los anteriores señalamien-
tos, las subastas se celebrarán al siguiente
día hábil a la misma hora y que el pre-

sente edicto servirá de notificación en
forma de dichos señalamientos a la par-

te ejecutada, caso de no poderse llevar
a efecto la misma personalmente .

Bienes objeto de subasta

-Vehículo, clase turismo, marc a
Renault, modelo R9, tipo GTD, con ma-
trícula MU-5326-AF, de color gris claro

oro, valorado en 400.000 pesetas .

2.-Urbana: Veintidós : Vivienda en
planta 2 .a de pisos, al centro-derecha

conforme se sube la escalera número
uno, bloques tres y cuatro de la edific-
ción, sita en término de Murcia, parti-

do de Santo Ángel, en calle Virgen de
Fátima y fachada también a vial de nue-

va creación, sin número de demarcación,
integrada en el Estudio de Detalle «Santo
Ángel», es de tipo B, según la cédula . Su
superficie es de 90 metros cuadrados, se
distribuye en hall, comedor-estar, pasi-

llo, cuatro dormitoribs, cocina con
terraza-lavadero, baño, aseo y terraza
exterior . Linda: considerando como
frente su puerta de entrada-frente, hue-
co de ascensor, meseta de la escalera y

piso tipo A, de esta escalera; derecha, pi-
so A y zona común que separa de la ca-

lle Virgen de Fátima ; fondo, zona ajar-
dinada central, e izquierda, piso tipo C,
de esta escalera y hueco de ascensor .

Anejo le corresponde la plaza de garaje
señalada con el número 6 en planta se-
misótano, con una superfidie útil de

24,54 mz; linda: frente, zona común de
accesos; derecha, plaza de garaje núme-
ro 7 ; fondo, zona común que separa de
la acequia de Beniaján, e izquierda, plaza
de garaje número 5 . Cuota : dos enteros,
ciento cuarenta y cinco milésimas de otro
por ciento . Inscrita en el Registro de la
Propiedad número Seis de Murcia, al li-
bro 88, sección 9. a, folio 101, finca
7 .969 . Valorada en 4 .500 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 25 de marzo de
1993 .-El Magistrado-Juez, Cayetano
Blasco Ramón.-El Secretario .

Fit -nando Fernández Espinar López,
vlagistrado-Juez de Primera Instancia
iúmero Seis de los de Alicante .

or el presente y ei virtud de lo acor-
d, lo en autos de juicio ejecutivo regis-
tr dos con el número 26/92, seguidos
p( , y contra quienes luego se dirán y pa-
ra que sirva de notil'icación personal al
ej cutado don Matías Pérez Ferrer, Je-
sí Gabriel Lozano Meseguer e Isabel
S4 ler Lozano, de la sentencia cuyo en-
ca )ezamiento y parte dispositiva son del
te or siguiente :

entencia .-En la ciudad de Alicante
a :0 de noviembre r.le 1993 .

Vistos por el Ilmc . Sr . D. Fernando
J. Fernández Espinar López, Magis-

rado-Juez de Primerá Instancia nú-
m ro Seis de esta capital los presentes
ai os de juicio ejecutivo promovidos por
C ja de Ahorros del Mediterráneo, di-
ri, ido por el Letrado don Nicolás Mu-_
ñc 7- Cubillo, y representado por el Pro-
ci -ador don Jorge Manzanaro Salines,
cc !itra Matías Pérez Ferrer, Jesús Ga-
bi el Lozano Meseguer e Isabel Soler Lo-
zz, io, declarado en rebeldía por no ha-
bc comparecido en autos, sobre pago de
2. 54.224 pesetas de principal y 700 .000
pf etas más calculác.as para costas .

l allo : Que debo n•.andar y mando se-
gi r adelante la ejecución despachada
h¿ 4a hacer trance y remate de los bie-
nc , embargados al clemandado Matías
Po -ez Ferrer, Jesús Gabriel Lozano Me-
se -uer e Isabel Solar Lozano y con su
pi ►ducto entero y cumplido pago al ac-
te Caja de Ahorros deI Mediterráneo,
dc la cantidad de 2 .154 .224 pesetas, im-
pc -te del principal reclamado más los in-
te °ses pactados veni,~dos y que venzan
h¿ ;ta que se verifique el pago, imponién-
d( ;e al deudor expn:-samente las costas
cz isadas y que se ca.asen en este proce-
di iiento, al que por su rebeldía se noti-
fi ( irá esta sentencia en la forma preve-
ni a por la Ley, si dentro de tercero día
nc se solicita su notifü-ación personal por
la narte ejecutante . A.sí por esta mi sen-
te icia, lo pronuncio, rnando y firmo . Si-
gi „ firma rubricad a

Dado en Alicante a 22 de marzo de
1~ ►3 .-El Magistrado-Juez, Fernando
Fc mández Espinar López .-El Secreta-
ri( .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López A.uguy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Seis
de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y con i4 número 436/90 se tra-
mitan autos de ejecutivo a instancia de
Renault Financ aciones, S .A., represen-
tado por el Procurador don Carlos Ji-
ménez Ma rt ínez contra doña Rosario
Ramón Ros y c on Francisco Javier Ra-
món Ros sobre °eclarnación de 1 .527 .735
pesetas, en los q ue por providencia de es-
ta fecha se ha a jordado sacar a la venta
en primera, segunda y tercera subasta
pública, por térinino háb il de veinte días ,
los bienes emb :rrgaclos al demandado,
que al final s ; de , ,cribirán, bajo las
siguientes,

6 . a El tipo de la primera subasta será
la valoración de los bienes, hecha por el
perito; para la segunda subasta será el
7501o de la valoración de los bienes, y la
tercera subasta se saca sin sujeción a
tipo .

7 a Si a los demandados no se les pu-
diese notificar los señalamientos de las
subastas por encontrarse en paradero
desconocido, la publicación del presen-
te les servirá de notificación en forma .

8 . a Los títulos de propiedad de los bie-
nes están de manifiesto en la Escribanía
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose además que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y que no
podrán exigir ningunos otros, conforme
dispone el artículo 1 .496 de la Ley de En-
juiciamiento Civil .

Bienes objeto de subast a

Lote 1 . Un vehículo clase turismo,
marca Renault, modelo R-5, tipo turbo,
con matrícula MU-0929-AG .

cuadr, .dos, que forma parte de la uni-
dad d ( actuación número 10 del Plan Es-
pecial de Reforma Interior de Pozo Es-
trechc Linda: Norte, calle Mascarete y
calle 1 ajarita; Sur, edificaciones existen-
tes en oda la longitud ; Esie, calle Estre-
lla y c Ile Gallo, y Oeste, parte de terre-
no inc iuido en la misma unidad de ac-
tuació . Inscrita en el Registro de la Pro-
pieda( número Uno de Cartagena al fo-
lio 5¿ libro 300, sección 2 . a, tomo
2.355 . finca número-23 ..561 .

Tas ~do a efectos de s i basta en cua-
trocie tas setenta y dos mil pesetas .

El , ,tlor de todos los bienes sacados
a sub, .ta asciende a la c,,'ntidad de cua-
tro m'.lones dos mil pesetas .

,Dac o en la ciudad de Murcia a vein-
tinuev de marzo de mil novecientos no-
venta tres.-El Magistrado-Juez, Pe-
dro L pez Auguy .-El Secretario .

CONDI(:'IONES

1 .a Para el acto del remate se ha se-
ñalado en primera sub asta el día 17 de
junio de 1993, e n segunda subasta el día
22 de julio de 1993 y en tercera subasta
el día 23 de septiembre de 1993 las que
tendrán lugar er i la Stla Audiencia de es-
te Juzgado, sitcu en el Palacio de Justi-
cia, Ronda de Garay, s/n, a las once
horas .

2 . a Para tom; ir parte en la subasta, los
licitadores debe -án consignar, al menos,
el establecimier to destinado al efecto,
una cantidad if ual al veinte por ciento
del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta; pudiendo hacer uso del
derecho que les ;;oncede el artículo 1 .499
de la Ley de E-tjuic :.amiento Civil .

3 . a No se adrnitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
que rija para e; ;ta subasta .

4 . a El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a terce ros, ;ólo por el deman-
dante .

5 . a Las cargz s anteriores y las prefe-
rentes, si las hL biere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, estimándo-
se que el rematante las acepta y se su-
broga en ellas, sin que se destine a su ex-
tinción el precic que se obtenga en el re-
mate. Si alguna subasta estuviese seña-
lada en día inhábil, pasará al siguiente
hábil a la misma hora .

Tasado a efectos de subasta en ochen-
ta mil pesetas .

Lote 2 . Urbana . Número 3, vivienda
tipo B, en planta primera, sin contar la
baja ni la de sótano, del edificio sin nú-
mero de policía, actualmente es el núme-
ro 2 de la calle Vasco Núñez de Balboa,
que foma esquina a la Plaza de la Igle-
sia, con fachada a la Plaza de la Iglesia
y a las calles de Vasco Núñez de Balboa
y Juan Sebastián Elcano, sito en el po-
blado de Pozo Estrecho, término muni-
cipal de Cartagena ; consta de varias de-
pendencias y su superficie edificada es de
109,12 metros cuadrados . Linda: por el
frente, con rellano y caja de escalera y
la vivienda tipo A; por la derecha entran-
do, con vuelo de la calle de Juan Sebas-
tián Elcano; por la espalda con propie-
dad de don Jesús Álvaro Álvaro ; izquier-
da, con vuelo de la calle Vasco Núñez
de Balboa y rellano de la escalera, ins-
crita en el Registro de la Propiedad nú-
mero Uno de Cartagena, al folio 198 del
libro 250, sección 2 . a, finca número
19 .574 .

Tasada a efectos de subasta en tres mi-
llones cuatrocientas cincuenta mil
pesetas .

Lote 3 . Urbana, terreno situado en la
diputación de Pozo Estrecho de este tér-
mino municipal con una superficie, se-
gún el Registro de 7 .603 metros cuadra-
dos, y según el título de 8 .854 metros

Número 45 'L 6

PRIMERA INST'ANCIA

NÚMERO UN O
DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña vlaría José Sanz Alcázar, Juez de
Prir ¡era Instancia número Uno de los
de 1 lolina de Segura y su partido .

Por medio del presente edicto ,

Hac saber: Que en est:e- Juzgado, y al
númei 26/92-M, se trarnita expediente

de sus ,ensión de pagos de la mercantil
«Evar Úas, S .A:», en el cual, con esta
fecha, se ha dictado autos declarando a
aquéll , en estado de suspensión de pa-
gos y ituación de insolvencia provisio-
nal, y .;onvocando a junta de acreedo-
res, qt. .~ tendrá lugar el pró?cimo día vein-
ticinc( de mayo a las nueve treinta ho-
ras en a Sala de Audienc ias de este Juz-
gado, ito en la Avda. d e Madrid .

Y p ira su publicación en el «Boletín
Oficia de la Región de hAurcia» y fija-
ción ei el tablón de anuncios de este Juz-
gado +cpido el presente que firmo en
Molin, de Segura, a veinticuatro de mar-
zo de nil novecientos noventa y tres.-
La Jut r, María José Sanz Alcázar .-El
Secret, k rio .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO D E
CARA VAC :A DE LA CRUZ

E1)ICT O

Don Roqu :~ Bleda Martínez, Juez de
Primera Instancia número Uno de

la ciudad de Caravaca de la Cruz
y su parl ido .

Por virti d del presente, hago saber :

Que en est< Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio ejecutivo número
161/91, a instancia del Procurador don

Juan F . Nivarro Martínez, en nombre
y representación de don Antonio Sara-
bia Martín 2, contra don Juan López

Martínez y esposa, ésta a los solos efec-
tos del artículo 144 R.H. sobre reclama-

ción de cantidad, en los que por proveí-
do de esta i echa se ha acordado sacar a

subasta los :)ienes embargados y que des-
pués se diran, por primera vez y, en su
caso, por sLgunda y tercera vez, y tér-

mino de 20 días hábiles, habiéndose se-
ñalado pan . dicho acto los días 22 de ju-
nio, 20 de julio y 21 de septiembre de
1993, todas ellas a las once horas, en la

Sala de Audiencia de este Juzgado, las
dos últimai par.: . el caso de ser declara-
da desierta la anterior, bajo las siguien-

tes condiciones :

1 . a Servi ; á de tipo para la primera su-
basta el valor qu e se expresa a continua-

ción de cad .i bien, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-

tes del misno ; para la segunda, dicho
avalúo con rebaj a de125 % , y para la ter-
cera, sin si jeción a tipo .

2 .a Las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ce,Ier el remate a un tercero .

3 .a Para omar parte en la subasta, to-
do licitador deberá consignar previamen-

te en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento desti nado al efecto, una can-

tidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento efect: vo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no ;erári admitidos .

4 . a Desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse postu-

ras por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en a mesa del Juzgado, junto a
aquél, el irriporte de la consignación an-
teriormente reseñado o acompañando el

resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

5 . a Los títulos de propiedad que han
sido suplidos por certificación de lo que
de los mismos resulta en el Registro de
la Propiedad, en que constan inscritos,
estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examina-
dos por los que quieran tomar parte en
la subasta, previniendo a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros,
no admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos .

6. a Las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Bienes objeto de subasta

1 .-Una máquina de hacer fondos
marca Gacela-Fondos, tipo Testar II .

Valorada en un millón cuatrocientas
mil pesetas (1 .400 .000 pesetas) .

2 .-Un torno marca Jusán-084-79,
modelo TRH, tipo 800 .

Valorada en dos millones trescientas
mil pesetas (2 .300 .000 pesetas) .

3 .-Una Masicot Corta Tablillas ,
marca Jusán-86-80, modelo P-3, tipo
800 .

Valorada en ochocientas cincuenta mil
pesetas (850.000 pesetas) .

4.-Una Masicot Corta Tablillas,
marca Jusan-344-87, modelo P-3, tipo
800 .

Valorada en seiscientas mil pesetas
(600 .000 pesetas) .

5 .-Un aparato de sierra marca Ala-
vesa, modelo Galera, tipo 45-79 .

Valorada en doscientas cincuenta mi l
pesetas (250 .000 pesetas) .

6.-Un automático alimentador-ma-
dera marca Johuse, modelo 00879402, ti-
po 908 .

Valorado en ochenta mil pesetas
(8 1 .000 pesetas) .

3 .-Un aspirador de serrín marca Cu-
Il< tipo 400-N .

✓alorado en tr.!inta mil pesetas
(3 .000 pesetas) .

) .-Una carretilla elevadora marca
L gli, modelo 205, :ipo 530158458 .

✓ alorada en ochocientas setenta mi l
pt,etas (870 .000 pesetas) .

10 .-Una cinta transportadora mode-
lo Dosmil-S .

✓ alorada en ciento diez mil pesetas
(1 0 .000 pesetas)

. l 1.-Un compresor marca Balma d e
h¿ ta 12 Kg ./cm2 cle presión modelo
7` 7 139, estropeado .

✓alorado en quince mil pesetas
(1 .000 pesetas) .

1 2 .-Una máquina afil adora de cuchi-
Il , marca Johuse, :modelo Acup, tipo

ni mero de serie 3954, número de or-
d< a 12 .

✓ alorada en doscientas cincuenta mil
p< etas (250 .000 pesetas) .

13 .-Una máquina soldadora marca
J( use, modelo Sat- 70, tipo número de
se ie 6 .350, número (le orden 388.

Valorada en ciento cincuenta mil pe-
se as (150 .000 pesetas) .

14 .-Una máquina de triscar marca
J< luse modelo Tr :.ho, tipo número
2( 1 6607 .

Valorada en ciento cincuenta mil pe-
se as (150 .000 pesetas) .

15 .-Una máquina afiladora de sierra
m .rca Johuse, modelo Afor, tipo núme-
rc de serie 6848, número de orden 466 .

Valorada en ciento sesenta mil pese-

ta (160 .000 pesetas) .

1 6.-Una máquina atadora, marca
G rfer .

Valorado en ochenta mil pesetas Valorada en ciento cincuenta mil pe-

(80 .000 pesetas). se as (150.000 pesetas) .

7 .-Un automático alimentador-ma-
dera marca Johuse, modelo 00877302, ti-
po 905 .

Dado en Caravaca de la Cruz a 12 de
al ril de 1993.-El Juez, Roque Bleda
Y artínez.-La Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Niímero 433 7

1vIURCIA

Gerencia de Urbanismo

Ar4UNCI 0

Aprobación del Proyecto de Expropia-
ción de terreno ; para viario en calle Pa-

blo Picasso de Puente Tocinos

El Pleno de c ste A .yuntamiento, en su
sesión del día 23 de enero de 1993, apro-
bó el Proyecto de Expropiación de los
terrenos precisos para viario en la calle
Pablo Picasso le Puente Tocinos, con-
forme a las previsiones del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Murcia .

La presente e xpro ;aiación afecta a una
sola parcela, piopiedad de don Antonio
Sánchez Cano, de 269,49 m.z, carente
de plantacione ~ y edificaciones .

Lo que se semete a información pú-
blica por plazo de quince días, a contar
del siguiente al de la inserción del pre-
sente anuncio ~n el «Boletín Oficial de
la Región de M .ircia», durante el cual los
interesados podrán conocer el conteni-
do del expediente en esta Gerencia de Ur-
banismo (Serv cio (le Información), y
formular l as a legaciones que estimen
pertinentes en orden a la rectificación de
posibles errore ; en l .os datos de la par-
cela, del titular„ de su estado materi al o
sobre la procedencia de la expropiación .

Murcia, 15 dú marzo de 1993 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo e Infraes-
tructuras .

N .ímerD 4338

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

A1dUIJCIO

Aprobación dF l Proyecto de Expropia-
ción de terrenos para calle en Los Mar-

tínez del Puerto

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
sesión del día 29 de diciembre de 1992,
aprobó el Proyecto de Expropiación de

los terrenos precisos para calle en Los
Martínez del Puerto, conforme a las pre-
visiones del Plan General de Ordenación
Urbana de Murcia, expropiación que
afecta a los bienes siguientes, con indi-

cación del número de parcela, propieta-
rio, superficie y estado .

-Parcela número 1 . Herederos de
Ana López y José López . 213 m.2 Ca-
rente de plantaciones y edificaciones .

-Parcela número 2 . Don Pedro Gar-
cía López . 95 m.z Trastero y arbolado .

-Parcela número 2 . Don Francisco
Cánovas Cánovas . 265 m.2 Vallado y
trastero de calidad media y aljibe .

Lo que se somete a información pú-

blica por plazo de quince días, a contar
del siguiente al de la inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», durante el cual los
interesados podrán conocer el conteni-
do del expediente en esta Gerencia de Ur-

banismo (Servicio de Información), y

formular las alegaciones que estimen
pe rt inentes en orden a la rectificación de
posibles errores en los datos de la par-
cela, del titular, de su estado material o
sobre la procedencia de la expropiación .

Murcia, 15 de marzo de 1993.-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo e Infráes-
tructuras .

Número 4339

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

ANUNCIO

Aprobación del Proyecto de Expropia-
ción de un atrio en la calle San Nicolás

de Puente Tocino s

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
sesión del día 28 de enero de 1993, apro-
bó el Proyecto de Expropiación de un
atrio en la calle San Nicolás de Puente
Tocinos, conforme a las previsiones del
Plan General de Ordenación Urbana de
Murcia .

La resente expropiación afecta a una
sola p i.rcela, propiedad de doña Emilia
Parej í Maíquez, de 24,70 m.2, vallada,
con ui a edi ficación antigua y donde exis-
te un: parra .

Lo [ue se somete a información pú-
blica 1 or plazo de quince días, a contar
del sil iiente al de la inserción del pre-
sente nuncio en el «Boletín Oficial de
la Reg ón de Murcia», durante el cual los
intere ados podrán conocer el conteni-
do del ..xpediente en esta Gerencia de Ur-
banisi o(Servicio de Información), y
formi lar las alegaciones que estimen
pertin rites en orden a la rectificación de
posibl s errores en los datos de la par-
cela, e fl titular, de su estado material o
sobre a procedencia de la expropiación .

Mu cia, 15 de marzo de 1993 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo e Infraes-
tructu as .

Número 4347

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

ANUNC [O

Aprobación definitiva del Proyecto de
Repar celación de la Unidad de Actua-
ción 1 1 I del Estudio de Detalle Cabez o

de '!t orres B (expediente 280/88-G)

El ( onsejo de la Gerencia de Urbanis-
mo, e i su reunión celebrada el pasado
5 de i iarzo acordó aprobar definitiva-
mente el Proyecto de Reparcelación de
la Un dad de Actuación II del Estudio
de De alle de Cabezo de Torres B .

Coi tra dicho acuerdo, que es defini-
tivo ei vía administrativa, podrán los in-
teresa los formular ante esta Gereñcia de
Urbai smo, Recurso de Reposición, pre-
vio al „ontencioso-administrativo, en el
plazo le un mes a contar del siguiente
día a de la publicación del presente
anunc o en el « Boletín O1'icial de la Re-
gión c ; Murcia», o al de la notificación
perso al del acuerdo, respecto de aque-
llos c,,n quienes se siga este trámite .

Mu i cia, 29 de marzo de 1993.-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraest ucturas .
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Número 5059

CEUT Í

E~ÑUNCI O

El Pleno (lel A.yuntamiento en sesión
de fecha 13-:3-93 ha aprobado la venta
de unos solares de su propiedad, de
acuerdo con el siguiente pliego de con-
diciones :

1 .8-Objetu del contrato . La venta en
pública suba sta de los siguientes bienes,
propiedad del Ayuntamiento :

a) Solar sii o en la calle Ponce de León,
esquina Av ;;nida . de la Acequia, de
228 m . z

b) Solar si :o en la calle Ponce de León,
de 115 m . z

c) Solar si :o en la calle Juan de Garay
de 66 m . z

d) Solar sito en la calle Juan de Ga-
ray, esquina Alonso Ercilla, tiene forma
irregular, d( . 128 m . z

e) Solar s'.to en calle Orellana, esqui-
na Alonso Ercilla, de 210 m . z

f) Solar sito en la calle Valdivia, de
335,87 m . z

g) Solar ! .ito en la calle Valdivia de
172,53 m . 2

h) Solar sito en la calle Bartolomé de
las Casas, ce 154,86 m . z

2 . a-Pre(io . El precio, al alza ; de los
solares anteriornrente descrito es de :

Desde el ;r) a la e), 8 .000 ptas ./m.z .
El f) y g), 6 .500 ptas ./m.2 .
El solar h), 6.900 ptas ./m . 2

Fianza . La provisional es del 2e1o del
tipo de licitación y la definitiva e15% del
tipo de remate .

de haber constituido la fianza provisio-
nal, fotocopia del D.N.I . o poder si se
actúa en representación de otra persona
o entidad y declaración de no hallarse
comprendido en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad que se-
ñala el Registro de Contratación de las
E.L. o la Ley de Contratos del Estado .

E . 2 . ° sobre contendrá la proposición
económica ajustada al siguiente mode-
lo :

Don . . ., vecino de: . ., con domicilio
en . . . D.N.I . número . . ., en plena pose-
sión de su capacidad jurídica y de obrar
hace constar : que enterado del pliego de
condiciones aprobado por el Ayunta-
miento para la venta en pública subasta
de unos solares, ofrece por la finca . . . sita
en la calle . . . de . . .m .2 la cantidad de . . .
pesetas (en letra y número) .

Ceutí, a . . . de . . . de 1993 .

Firmado .

Apertura de proposiciones . A las 12
horas del 7 . ° día hábil siguiente al de ter-
minación del plazo de presentación de
proposiciones, se constituirá la Mesa de
subasta para proceder, en acto público,
a la apertura de las proposiciones admi-
nistrativas y económicas y proceder a la
adjudicación provisional de las fincas, al
que ofrezca el precio más alto por cada
una de ellas .

Los licitadores, dentro de los cinco
días siguientes podrán presentar, ante la
Corporación, lo que estimen pertinentes
en cuanto a los preliminares y desarro-
llo del acto licitatorio, capacidad jurídi-
ca de los licitadores y adjudicación pro-
visional .

Declarada válida la adjudicación pro-
visional, el Pleno realizará la adjudica-
ción definitiva .

del mitación de la Unidad de Ejecución
«B , se somete, juntamente con el ex-
pec ente a información pública por pla-
zo le quince días, a partir de la publica-
ció del presente anuncio en el «Boletín
Ofi .ial de la Región de Murcia», durante
los :uales podrá ser e:K aminada la docu-
me tación en las oficinas municipales de
Ur anismo y formula.rse cuantas obser-
vac ones y reclamaciones se estimen per-
tin, ntes, según lo dispuesto en los ar-
tíci os 146 de la Ley del Suelo y 38 .1 del
R .( .U .

` in Pedro del Pinatar, 22 de marzo
de 993 .-El Alcalde .

Número 5 062

JUMILL A

La klcaldía de Jumilla ,

1 l:ace saber : Que por acuerdo de la
Co nisión de Gobierno celebrada el día
20 d.e abril de 1993, se aprobó el Padrón
Mi ni.cipal de Agua, Alcantarillado y Ba-
su ► ts, correspondientes al 1 .° trimestre
de 1993, por importe de : agua,
20 . 1 95 .485 pesetas ; 1 .V.A., 1 .211 .313
pek las ; alcantarillado por 4 .312 .139 pe-
set s ; y basuras por 9 691 .350 pesetas,
I . N A., 582.824 pesetas, por un impor-
te atal de 35 .993 .111 pesetas, el cual
qu, da expuesto al público durante el pla-
zo íe un mes, para que los interesados
pu dan formular reclamaciones .

rentro del expresado plazo de un mes,
po rá interponer rec rrso de reposición
an .~ este Ayuntamiento, previo al con-
ter :ioso-administrati~,(> en su caso, a te-
no del artículo 14.4 (le la Ley 39/88, de
28 le diciembre, reguladora de las Ha-
cie ¡ das Locales .

Capacidad para concurrir . Podrán
concurrir la ; per sonas naturales y jurí-
dicas que se hallen en plena posesión de
su capacidad jurídica .

Proposición . 1:1I expediente podrá ser
examinado :in la Secretaría del Ayunta-
miento a partir del día siguiente a la pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y dentro de los veinte
días siguienl:es .

Durante cse plazo se podrán presen-
tar plicas, e ► dos sobres cerrados en cu-
ya portada deberá figurar la inscripción
«Proposición para tomar parte en la su-
basta de bienes del Ayuntamiento» . En
el 1 .0 que se subtitulará «Documenta-
ción administrativa que deberá contener
los siguientes documentos: Justificante

Gastos . El adjudicatario queda obli-
gado al pago de los anuncios e impues-
tos que procedan y los de formalización
de la correspondiente escritura .

Ceutí, 23 de abril de 1993 .-El Al-
calde .

Número 506 1

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno
del Ayuntamiento en sesión del día 18
de marzo de 1993 la modificación de la

1 pago de los recibos podrá hacerse
efe tivo en cualquier Entidad Bancaria
o c„ Ahorro existente en esta localidad,

de: le el día 16 del siguiente a esta inser-
cié r, hasta el día 15 del segundo mes
po terior a aquella fi

os obligados al pst;o que no hubie-
ra¡ satisfecho sus reci¡)os dentro del pla-
zo Fijado, incurrirán sin más notifica-
ci .é i, en el recargo del 20070, interés le-
ga y costas que corr : spondan .

o que se hace pú )lico para general
co ocimiento .

umilla, 22 de abri' de 1993 .-El Al-
cal . le .
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N~ :imer,3 4467 2.-Plaza de Conserje-Vigilante de
Instalaciones Deportivas

Número 4428

I,ORC A

Habiendo finalizado el plazo de pre-
sentación de instancias, para tomar parte
en las pruebas ;electivas, para la provi-
sión de dos plazas de Socorrista-Vigi-
lante y otra de ( :ons(!rje-Vigilante de Ins-
talaciones Depertiva ;, convocadas por el
Instituto Muni ;ipal de Juventud y De-
portes del Ex:mo. Ayuntamiento de
Lorca, mediar te contratación laboral
por tiempo indf •finido, a continuación se
publica la relaci ón de admitidos y exclui-
dos, así como 1, i composición de los Tri-
bunales calificadores de dichas pruebas :

1 .-Plazas de Socorrista-Vigilante

A) Relación de admitidos :
-Don Fernanclo Martínez Villaescusa .
-Don José Fi anci.s,co Mendoza Cere-

zuela .
-Doña Teresa Piedad Rodríguez Qui-

jada .
-Don Trinidad de los Dólores Romera

Alarcos .
-Doña Eva V illada Donate .
-Dña Francis, ;a López Pérez

Excluidos : Ninguno .

B) Composición del Tribunal califica-
dor :

Presidente : clon José Antonio Galle-
go López, Presidente del Instituto Mu-
nicipal de Juve ► tud y Deportes ; suplen-
te, don Antonio Vidal Ruiz, Vicepresi-
dente de dicho organismo .

Vocales :
-En represe itación de la Comunidad

Autónoma de 1 .1 Región de Murcia : don
Enrique García-Villalba Romero ; su-
plente, doña M .irgarita Criado Álvarez .

-Funcionar .o de carrera del Excmo .
Ayuntamiento ,ie Lorca : doña Consue-
lo Peñarrubia fwgius ; suplente, don Luis
Martínez Rech .! .

-El Jefe del Servicio : don Miguel
Martínez Pinilla ; suplente, don Tomás
Navarro Lópe2 .

-Represent, .nte d .e los Trabajadores :
don Ginés Garc :ía Agüera; suplente, don
José Peñas Ló :)ez .

Secretario : don Francisco López Oli-
vares, Secretario General del Excmo .
Ayuntamiento de Lorca ; suplente, don
Juan José Mouliaá Correas, Técnico de
Administraciór General .

A) Relación de admitidos :

-Don Rafael Mula García .
-Don Francisco Rodríguez Martínez .
-Don Pascual Murcia García .
-Don Juan Sánchez García .
--Don Clemente López Pérez .
-Don José Cuesta Valenzuela .
-Don José Ruiz López .
-Don Andrés Belmonte Martínez .

Excluidos : Ninguno .

B) Composición del Tribunal califica-
dor :

Presidente : don José Antonio Galle-
go López, Presidente del Instituto Mu-
nicipal de Juventud y Deportes ; suplen-
te, don Antonio Vidal Ruiz, Vicepresi-
dente de dicho organismo .

Vocales :
-En representación de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia : don
Bernardino González Gqmariz ; suplen-
te, don Juan Guirado García .

-Funcionario de carrera del Excmo .
Ayuntamiento de Lorca: don Luis Mar-
tínez Reche ; suplente, don Ginés Bayo-
nas Pérez-Muelas .

-El Jefe del Servicio : don Miguel
Martínez Pinilla; suplente, don Tomás
Navarro López .

-Representante de los trabajadores :
don Ginés García Agüera ; suplente, don
José Peñas López.

Secretario : don Francisco López Oli-
vares, Secretario General del Excmo .
Ayuntamiento de Lorca ; suplente, doña
Consuelo Peñarrubia Agius, Secreta-
ria-Delegada del Instituto Municipal de
Juventud y Deportes .

Contra la lista de aspirantes admitidos
y excluidos podrán presentarse reclama-
ciones ante la Secretaría del Instituto
Municipal de Juventud y Deportes del
Excmo . Ayuntamiento de Lorca, en el
plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» . Transcurrido dicho
plazo sin presentarse ninguna, quedará
elevada a definitiva .

La fecha del comienzo de las pruebas
selectivas se hará pública en el tablón de
edictos del Excmo . Ayuntamiento de
Lorca y en el del Instituto Municipal de
Juventud y Deportes .

Lorca, 30 de marzo de 1993 .-El Al-
calde-Presidente del Instituto Municipal
de Juventud y Deportes, José Antonio
Gallego López .

CARTAGENA

EDICT O

Poi haber solicitado Irtmogolf, S .A .
(expei ¡ente 39/93), licer.cia para insta-
laciór depósito gasoil para dar servicio
caldei ts calefacción, en La Manga Club
Hotel Los Belones, se abie información
públic por el plazo de diez días para que
los int .,resados en este expediente puedan
presei rar las alegaciones que convenga
a su ( erecho .

Caj agena, 19 de febrero de 1993 .-
El Al( ilde, P .D., Baldomero Salas Gar-
cía .

Número 44 .2 9

SANTOMER A

EDICT{>

Po i doña Encarnación Andújar Mar-
tínez e ha solicitado instalación de ca-
fé-bar on cocina, con emplazamiento en
Emba se, número 5, Saru :omera .

Lo lue se hace público, en cumpli-
mient de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, in alubres, nocivas y peligrosas, De-
creto .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin ( e que quienes se consideren afec-
tados te algún modo por la actividad de
refere cia, puedan formular, por escri-
to, qu .- presentarán en la Secretaría del
Ayuni,imiento, las observaciones perti-
nente,, durante el plazo,de diez días há-
biles .

San omera, 7 de enero de 1993 .-El
Alcah c .

Número 450 9

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña Consuelo
Pedre; o Egio (expediente 463/92), licen-
cia pa a instalación de explotación bo-
vina, n finca Lo Capellán, Los Dolo-
res, se abre información pública por el
plazo .e diez días para que los interesa-
dos er este expediente puedan presentar
las ale :5aciones que convenga a su dere-
cho .

Car agena, 26 de febrero de 1993 .
El Alc :xlde, P .D., Baldomero Salas Gar-
cía .
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V. Otras disposiciones y anuncios
vúm,,-ro 501 3

ARSENAL MILITAR DE
(;ARTAGENA

Jefatura Industrial

Anuncio dc licitación por concurso

Objeto del cont rato : Construcción de
un edificio d ; Jef,atura y otro de Cuer-
po de Guard a de la Escuela de Forma-
ción de Cabos del C .E.I .M., Cartagena .

Presupues i o tipo : 36 .906 .702 pesetas
(treinta y sei ., millones novecientas seis
mil setecient :is dos pesetas) .

Plazo de < jecución : 7 meses .

Plazo de € aran .ía : 12 meses a la ter-
minación de la obra .

Forma de adjudicación : Concurso .

Clasificación del contratista: Grupo
C, Subgrupc 1 al 9 . Categoría del con-
trato C .

Document ación a presentar :

Declaracié n de no estar incurso en lo s
supuestos del artículo 23, 23 bis y 23 ter
del R .G.C .E .

Escritura .le cc: nstitución .

Poder basl:anteado del representante .

Lugar de nformación: El proyecto y
los pliegos de prescripciones técnicas par-
ticulares se e ncue ntran a disposición de
las empresas interesadas en el Negocia-
do de «Obr, .s de Tierra» de la Jefatura
Industrial del Ar ienal de Cartagena.

Lugar y p•azo de presentación de do-
cumentaciór y ol'ertas: En la Junta de
Obras (Ofici aa de Recepción de Ofertas),
de la Jefatui a Industrial de dicho Arse-
nal hasta el lía 12 de mayo antes de las
12 horas .

El imporl e del anuncio correrá por
cuenta del z djud icatario .

Cartagen ,i a 20 de abril de 1993 .
El Secretaric> de la Mesa, T .C., Plácido
Romero M z s .

Núrnero 505 8

COMUNIDAD DE REGANTES
I;AMPOTÉJAR

MOLINA DE SEGURA (Murcia)

Por mandato de la Asamblea Gene-
ral Ordinaria de la Comunidad de Re-
gantes de Campotéjar, celebrada el día

18 del actual, se convoca a todos los co-
muneros de esta Comunidad a Asamblea
General Extraordinaria que se va a cele-
brar en el salón parroquial de El Fena-
zar, el día 22 de mayo, a las 16,30 horas
en primera convocatoria y a las 17 ho-
ras en segunda, con el siguiente orden del
día :

1) Examen de las cuentas de la Comu-
nidad y nombramiento de censores (pen-
diente en Junta anterior) .

2) Elección del Presidente de la Comu-
nidad .

3) Elección de vocales del Sindicato,
50% por un año, 50% por dos años .

4) Elección del Secretario de la Comu-
nidad a propuesta del señor Presidente .

5) Aprobación, si procede, del presu-
puesto ordinario para el año 1993 .

6) Nombrar representante de esta Co-
munidad ante el Consejo Económico y
Social de Molina de Segura .

7) Ruegos y preguntas .

El Presidente en funciones .-El Secre-
tario en funciones .

Número 4450

JUNTA DE ANDALUCÍA

Agencia de Medio Ambiente

Dirección provincial de Jaén

Con fecha 23-11-92 he dictado provi-
dencia por la que se acuerda la incoación
de procedimiento sancionador, por pre-
suntas infracciones a la normativa vigen-
te en materia de E.N.P. (Ley 2/89) a don
Tomás Martínez Morales, quien tenía
como último domicilio Nicolás de las Pe-
ñas, Alhama, procedimiento que se si-
gue con el número 190/92, de expedien-
te, en esta Dirección provincial .

Igualmente acuerdo el nombramiento
como Instructor de don Jesús García
Guzmán, empleado público de este Or-
ganismo .

También se ha dictado con fecha
2-12-92, por el Instructor anteriormente
citado, el correspondiente pliego de car-
gos, imputándose al expedientadc los si-
guientes cargos :

Acampar fuera de las zonas estable-
cidas al efecto, en el sitio «Badén de Co-
to Ríos», del término municipal de San-
tiago-Pontones, enclavado en el P .N. de

Caz irla, Segura y Las Villas el día
3-11 92 .

Li que en cumplimiento de lo dispues-
to e el artículo 137.1 v 80.3 de la Ley
de 1 rocedimiento Administrativo de 17
de jilio de 1958, se hace público, con-
ced, :!ndole al expedientado un plazo de
die2 días hábiles, a partir del siguiente
al d su publicación, para que pueda ale-
gar ;uanto considere zonveniente a su
defi sa .

J én a 24 de marzo de 1993 .-El Di-
rect ir provincial, Manuel Fernández
Ras ón .

Número 445 1

JUNTA DE ANDALUCÍA

Agencia de Medio Ambiente

Dirección provincial de Jaén

( :>n fecha 29-9-92 he dictado provi-
den ia por la que se acuerda la incoación
de 1 rocedimiento sancionador, por pre-
sun as infracciones a la normativa vigen-
te e materia de E .N.P. (Ley 2/89) a don
Ign , cio Pérez Beltrán, quien tenía como
últi 1o domicilio San ' uan, 13, Murcia,
pro edimiento que se sigue con el núme-
ro 59/92 de expediente, en esta Direc-
ció provincial .

1 ualmente acuerdo el nombramiento
cor o Instructor de clon Jesús García
Gu mán, empleado público de este Or-
gar smo .

~ ambién se ha d:ictado con fecha
5-1 -92, por el Instructor anteriormente
cit, lo, el correspondiente pliego de car-
gos imputándose al expedientado los si-
gui ntes cargos :

i campar fuera de tas zonas estable-
cid s al efecto, en el sil:io «Pinar del Ris-
co> del término municipal de Santiago-
Po itones, enclavado en el P .N. de Ca-
zoi a, Segura y Las Vüllas el día 16-8-92 .

1 o que en cumplimiento de lo dispues-
to n el artículo 137.1 y 80.3 de la Ley
de 'rocedimiento Administrativo de 17
de ulio de 1958, se hace público, con-
cec éndole al expedie ir :ado un plazo de
die días hábiles, a partir del siguiente
al < e su pub licación; para que pueda ale-
gaj cuanto considere conveniente"a su
dei ensa .

. aén a 24 de marzo de 1993 .-El Di-
rec or provincial, Manuel Fernández
Ra cón .


